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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
¡el presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 

nuestro diario. 
OTRA. 

Siendo muchas las reclamacio
nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Turin 28.—La cantidad fijada para la suscricion 

de los banqueros al emprést i to es de 504 mi l lones 
nominales; la fijada para la suscricion pübl ica es 
de 150 millones al t ipo de 70-50. 

El general Fleury ha.marchado á P a r i s . 

Viena 28.—En la sesión de la Cámara de d i p u 
tados se presentaron los diputados polacos y tche-
ques. Ei diputado Smolka dió explicaciones sobre 
la actitud tomada ayer por su par t ido . E l d i p u t a 
do Claudi dió iguales explicaciones en nombre del 
partido tcheque. E! presidente contestó que tenia 
la convicion de no haber traspasado los l ímites de 
su poder. El incidente quedó terminado. E l d i p u 
tado Rechbomer recordó que la interpelación res
pecto á la cuestión de la Hesse electoral habia 
quedado sin contestación. 

Cattaro 28 — L a entrevista proyectada en Z u -
bliag entre Omer -Ba já y el príncipe de M o n t e n e 
gro no ha podido efectuarse. 

Copenhague 28.—Un ayudante de campo d-el rey 
recibirá al Sr, Torrearsa en Copenhague. E l v a 
por del rey conducirá al enviado i ta l iano de C o r -
saez á Sounderbourg, donde será recibido por su 
magestad. 

Paris28.—E] Monitor publ ica el decreto de la 
promulgación del t ra tado de comercio concluido 
el 29 de Abr i l entre Francia y Tu rqu ía . 

Paris 2 9 . - Q u e d a n el 3 por 100 á 67-90 ; el 4 1/2 
á 97 -80; el inter ior español á 46 1/2; e l ex ter ior á 
491/4; el diferido á 41 1/2, y la amor t izab le á 16. 

Londres 29.—Quedan los consol idados á 90 1/8. 

S E C C I O N E X T R A N J E R A 

^ Moniteur de Paris ha publicado una ex
posición del ministro de la Instrucción pública 
u emperador, proponiéndole varias disposicio
nes relativas á la enseñanza elemental, las cua-
'es han sido sancionadas por el monarca. Entre 
el|as llama la atención una que tiene por objeto 
crear una Biblioteca de los Campos, es decir, de 
08 Comunes, cuya población está dispersa 

en los campos; biblioteca que habrá de compo
nerse de obras escritas bajo la inmediata direc
ción del ministro y que se distribuirán á los 
preceptores para que estos las conserven en la 
casa-escuela. Dichas obras contendrán nociones 
esenciales de higiene, de agricultura práctica, 
de geografía é historia, y estarán escritas de 
manera que puedan saberse bajo su verdadero 
punto de vista los acontecimientos del país y 
popularizar en Francia la adhesión y los ser
vicios de la dinastía imperial. Pastas son las 
palabras de que se vale el ministro francés para 
anunciar su pensamiento, que no hán menester 
comentario. Unicamente se nos ocurre que si 
cada gobierno de los diferentes que han impe
rado en Francia hubiera tenido igual preten
sión, sería muy difícil, si no imposible, conocer 
los sucesos que han conmovido aquel país con 
la lectura de obras que los presentaran bajo el 
verdadero punto de vista de la república, de la 
restauración ó del gobierno de Luis Felipe. Se
mejante sistema se acomo-Ja mal á las exigencias 
de nuestra época, cuyo principal carácter es el 
pensar y discurrir libremente , por más trabas 
que á ello opongan los poderes constituidos. 

Ya se tiene conocimiento del rescripto del 
emperador Francisco José de Austria en con
testación al mensaje de la Dieta de Pesth; pero 
todavía no podemos comunicarlo á nuestros lec
tores porque los diarios extranjeros que hemos 
recibido no lo publican á can-a de su demasia
da extensión. Prometen, sin embargo, trasmi
tírnoslo pronto, y entonces lo reproduciremos. 
En cuanto al estado de las relaciones entre el 
gobierno de Yiena y la Asamblea de Hungría, 
nada digno de particular interés podemos aña
dir á lo que nos ha dicho el telégrafo. 

La situación de Ñápeles continúa siendo tris
tísima. Los insurrectos de Calabria dan mucho 
en que pensar al general Cialdíni, de quien se es
pera mucho en Turin, no obstante los manejos 
que en aquella ciudad atribuyen á Francisco 11 
y á sus partidarios refugiados en Roma. Díoese 
que de la ciudad santa se envian armas y dinero 
á las diferentes partidas que recorren el país 
susodicho, y hasta se anuncia la prisión de dos 
individuos que se ocupaban en reclutar gente 
por cuenta del gobierno pontificio. 

Por último, la Gaceta de la Alemania meri
dional asegura que en la estación del ferro-car
ril de Lindan se han preso á dos bávaros áquie
nes se le suponía el proyecto de ir á Italia con el 
fin de matar al rey Víctor Manuel á y Garibaldi. 
Esta noticia necesita confirmación. 

En Constantinopla el sultán Abdul-Azis sigue 
haciendo reformas que alcanzan á toda clase de 
funcionarios. El pensamiento que preside á to
das ellas parece que es el de realizar economías 
en los diferentes servicios del imperio. 

Las modificaciones ministeriales que habia 
anunciado el Times censurándolas con el pro
pósito de que no se llevaran á cabo, son ya un 
hecho en Inglaterra. Solo se ha equivocado el 
diario de la City en el nombramiento de secre
tario para Irlanda, puesto que creía iba á ocu
par M. Fortescue, y se lo ha llevado sír Roberto 
Peel. La maniobra libra á lord Palmerston de 
uno de los más incómodos interpelantes que le 
atormentaban en la Cámara de los comunes. 
Ahora le queda M. Kinglake, que será de más di
fícil contentar; á ménosque sir Roberto Peel no 
se cure de la manía délas interpelaciones ni dis
frutado de las ventajas del poder. 

¿Logrará lord Palmerston consolidar el ga
binete que preside con el cambio de personas que 
ha hecho, sintiendo su vida amenazada? A nos
otros se nos figura que no, y de todos modos 
pronto saldremos de dudas. 

Martes 30 de Julio de 1.861. 

CORREO DE ULTRAMAR. 

En La Prensa de la Habana hal lamos las s i gu ien 

tes noticias: 
«La Excraa. j u n t a superior de sanidad ha p u b l i 

cado en la Gaceta el estado que demuestra los c a 
sos de defunciones 'por enfermedades epidémicas ó 
contagiosas que han ocurr ido en toda la is la, d u 
rante el mes de Mayo ú l t imo, y su comparación 
con Ab r i l de 1861 y Mayo de 1860, cuyo resumen 
ponemos á cont inuación: M a y o de 1861.—Fiebre 
amar i l l a : casos, 492; muertos , 98; proporc ión, 
19,91.—Viruelas: casos, 874; muertos, 152; p r o 
porc ión, 17,39.—En el mes de A b r i l fueron:—Fiebre 
amar i l l a : casos, 107; muertos, 46.—Virue las: c a 
sos, 846; muertos, 189; y en Mayo de 1860:—Fiebre 
amar i l l a : casos, 126; muertos, 30.—Virue las: casos, 
215; muertos, 43.—Nuestros lectores pueden dedu
c i r fácilmente la di ferencia que hay en los gua r i s 
mos anter iores, por los cuales se ve que en el mes 
de M a y o del presente año han sido más los casos y 
las defunciones por ambas enfermedades que en 
los otros dos meses que se c i tan, 

—Parece que el Excmo ayuntamiento de esta 
capi ta l (Habana), visto el estado de los negocios, 
y deseando evi tar en lo posible recargar en estas 
circunstancias á los contr ibuyentes con nuevos 
gravámenes, ha hecho dias pasados una moción 
para que no se exija en el presente año el 25 por 
100 de contr ibución ex t raord inar ia que debia ex i 
g i rse en este segundo semestre con apl icación a l 
déficit que resultó en el presupuesto ord inar io del 
presente año. 

— E l Excmo. señor capitán genera l ha dado o r 
den a l teniente genera l , jefe del e jérc i to de Santo 
D o m i n g o , que las onzas españolas circulen en 
aquel la is la con el va lor de 17 pesos que tienen en 
esta, según lo acordado en la j u n t a de au to r i da 
des celebrada en esta p laza; y que la pérdida que 
han tenido las cantidades que han l levado los cuer
pos expedicionarios, a l c i r cu la r las onzas por 10 1/2 
pesos, se cargue como gasto ext raord inar io al cré
d i to prov is ional de 500,000 pesos abierto para las 
atenciones de Santo Domingo-

—Dent ro de breves dias deben celebrarse en el 
edif icio de la escuela general p repara tor ia (calle 
de San Is idro) nuevos ejercicios de oposición para 
proveer la cátedra de matemáticas de la escuela 
general de agr icu l tu ra , habiendo sido nombrados 
jueces de l acto D. José Mar ía García de Haro , 
D . José Nicolás Ponzoa, D, José García A r b o l e -
y a , D. Ramón Comba y D. José Ignacio R o d r í 
guez. 

— E l Sr. D. José Ma lo Mol ina ha sido nombrado 
por el Excmo. señor gobernador capi tán genera l 
para estudiar el sistema jud i c ia l que r ige en S a n 
to Domingo , á fin de que en un informe razonado 
sobre |e l par t icu lar proponga las modificaciones 
que podr ían adoptarse para que en lo sucesivo se 
ajuste á nuestra leg is lac ión en lo que sea posib le, 
sin per judicar en lo más mín imo los fueros d é l a 
propiedad n i los derechos adqu i r i dos . 

—Hé aquí la proc lama en que el genera l Santana 
anuncia á los dominicanos la reincorporación de 
Santo Domingo á la madre pa t r ia : 
«D. Pedro Santana, cabal lero g ran cruz de la real y 

d is t inguida orden americana de Isabel la C a 
tól ica, teniente general de los ejércitos españo
les y capitán general de la par te española de 
Santo Dom ingo , 

| ¡Domin i canos !—¡A lcancemos unidos nuestras 
| voces para dar !as más fervientes gracias á la D i -
1 vina Prov idenc ia ! ¡Cesaron ya nuestras angustias 
1 y zozobras! 
t De l pueblo déb i l , cuya l iber tad estaba apr is io -
¡ nada en la impotencia de la nación exánime, cuya 
¡ independencia era una vana palabra que á cada 
• paso volaba a l soplo de la fuerza, hemos pasado á 
\ ser el robusto h i j o del poderoso que puede en a d e -
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lante desarrol lar su lozana v ida al abr igo de toda 
violencia y desafuero. Y a , en fin, dominicanos, 
somos hijos de la augusta madre de todos los es
pañoles, y españoles como sus demás h i j o s ; y 
nuestros derechos serán respetados por las demás 
naciones, como lo son hoy los de todos los españo
les nacidos, en Europa , Amér ica, As ia y A f r i c a . 
Doña Isabel I I acepta nuestros votos, y como m a 
dre amorosa nos abre los pliegues de su reg io 
manto, y nos cubre con é l . 

S. M . , animada por la más v iva sol ic i tud en f a 
vor del pueblo dominicano, y preocupada solo de 
hacer su fe l ic idad, añade al aceptar en términos 
explícitos las bases con que puede tener segur idad 
de l lenar aquel sagrado compromiso , y darnos 
para el porvenir la quietud y ventura de que dis
f ru tan sus demás h i jos, y como base pr inc ipa l de 
su aceptación declara S. M . : que no establecerá en 
Santo Domingo la esclavitud, n i la consentirá ba
j o ninguna forma ; base que establece por sí 
una diferencia entre unas y otras provincias u l 
t ramar inas, no obstante que sus leyes nos sean co
munes. Pero al propio t iempo que p ropone , dice 
el gobierno de S. M , esta condición tan na tu ra l 
como jus ta á los habi tantes de la que ha de ser 
una nueva provincia de España, es su intento e m 
p lear una pol í t ica ampl ia y l ibera l a l resolver las 
diferentes cuestiones prácticas en los diversos ra 
mos de la administración inter ior . Así , pues, c o n 
t inúa , procurará aceptar en lo munic ipa l , econó
mico y j u d i c i a l , todas las exigencias que se d e r i 
van de las condiciones especiales de un pueblo que 
ha gozado de independencia prop ia por un deter 
minado espacio de t iempo. 

Ofrece asimismo S. M . la protección especial de 
su gobierno para los que hasta el momento de la 
incorporación hayan prestado sus servicios á la 
repúbl ica. En este punto , d ice la aceptación, no se 
desmentirán jamás la imparc ia l idad y la just ic ia 
con que el gobierno de S. M . procede en la d i s t r i 
bución de los puestos públ icos. 

No cree tampoco ei gobierno de S. M . que o f r e 
cerá d i f icu l tad, luego que tenga recogidos los d a - 1 
tos necesarios para conocer cada una de el las, el 
reconocimiento de aquel las disposiciones de los 
gobiernos que se han sucedido en la repúbl ica 
desde el año 1844 hasta el presente, siempre que 
no sean de aquel las que pudieran crear graves 
compromisos á España, ni que estén en contradic
ción con los intereses de los pueblos. 

L a amort ización del papel -moneda c i rculante es 
igualmente una consecuencia de la re incorporación 
declarando el gobierno de S. M . que lo hará de l 
que legí t imamente se hal le en c i rculac ión y por el 
va lor efectivo que haya tenido en e l mercado. 
«Respecto de este punto, me dice S. E. e l capitán 
general de la isla de Cuba, a l t rasladar l a comun i 
cación de S. M . , puedo adelantar á V . E. mi o p i 
nión de que no ofrecerá d i f icu l tad a lguna por p a r 
te del gobierno de la Reina, atendida l a medida 
previsora del dominicano consignada en el decre
to de 16 de Marzo ú l t imo.» 

He aquí, domin icanos, las bases pr imord ia les 
con que S. M . la Reina de España, sin o t ra mi ra 
que la de hacer la fe l ic idad del pueblo dominicano, 
acepta la re incorporación de la parte española de 
Santo Domingo a su an t igua madre p a t r i a , y y o , 
en nombre del pueblo domin icano, de conformidad 
con lo que ese mismo pueblo me tiene repe t ida
mente manifestado, y con la conciencia de que 
obro en bien del país, las he aceptado. 

Dominicanos: vuestra fe l ic idad está en vuestras 
propias manos. Ved lo , si no, en las frases salidas 
de ios augustos labios de S. M . , que os t raslado 
íntegras porque en ellas veréis cuánto podemos 
esperar del magnánimo corazón de nuestra Sobe-
rana: 

«Si Santo Domingo , ha dicho la excelsa p r i nce 
sa, fué la predi lecta de la i nmor ta l Isabel ¡ I , hoy 
será m i especial proteg ida.» 

Cuarte l general en A z ú a , Junio 16 de 1861 .— 
Pedro Santana.» 

—Con mot ivo de la l legada del decreto de r e i n 
corporación, y de las gracias concedidas por S. M . 
a l Excmo. señor general Santana, se hablan acor
dado tres dias de fiesta y un solemne Te Deum en 
la catedral . 

E l Te Deum se cantó el 23, presidiendo el acto el 
general de nuestra mar ina , y concurr iendo á él to
das las of ic ial idades, ex -min is t ros , etc. Antes del 
Te Deum tuv ieron formación el reg imiento de la 
Corona y los vo luntar ios en t rage de campaña, y 
desfilaron después de él con dirección á sus cuarte
les. E l Excmo. señor general de mar ina se re t i ró 
en seguida á su morada. 

— P o r el correo de la Habana hemos rec ib ido 
noticias de Venezuela que alcanzan a l 29 de J u 
nio, E l genera l Paez se habia determinado á ob ra r 
con energía cont ra los facciosos. E l d ia 7 se apo
deró de la c iudad de C u r a , que estos ocupaban, 
inaugurando así favorablemente la campana. Hé 
aquí la proc lama que d i r ig ió á sus t ropas: 

«¡Soldados! Os saludo v iva aún la satisfacción 
que me insp i ra ron las escenas de ayer. Presenté la 
ol iva y no fué aceptada: me ob l igaron á lanzar el 
r a y o , y correspondisteis á mi g r i t o con un esfuer
zo que adm i ro , y que la patr ia sabrá agradecer. 
U n enemigo temerar io es el responsable de la 
p o f a sangre derramada. 

Las armas nacionales han adqui r ido nuevo b r i 
l l o . ¡Honor á todos los jefes y o íHa les que me han 
acompañado en esta j o rnada ! In te l igentes, v a l e 
rosos y respetuosos á mi voz, merecen bien de la 
repúb l ica , y conmigo la sa lvarán. T e n g o mot ivos 
para estar satisfecho del honor que me ha d i s 
pensado el gob ierno. 

¡Soldados!—¡Adelante! Paz y unión es el lema 
de la bandera que conduce el ejérci to que d i r i j o . 
No provocamos la guer ra ; no la deseamos; pero 
nos toca defender ei órden contra los que se o b s t i 
nen en pe r tu rba r l o , y mantener v ivo el respeto á 
las armas de la repúb l ica .—Cuar te l general en la 
ciudad de Cura á 8 de Junio de 1861.—Firmado.— 
José A. Paez.» 

Paz y unión es el lema escrito en la bandera 
| enarbolada por el genera l Paez.—No le tachare 

mos nosotros, dice el Diar io de la Mar ina , pe r i ód i 
co de la Habana , tan bel los sent imientos; pero t e -

¡ memos que los l l eve hasta un extremo que com-
\ p i lque la si tuación del país en punto á relaciones 

exteriores. Fúndanse nuestros temores en las p a -
| labras subrayadas de l decreto que reproducimos á 
i cont inuación: 

«José A . Paez, genera l en je fe de los ejérci tos de 
la repúb l ica , e tc . , etc., etc. 

En uso de las facul tades con que me ha invest i -
! do el gobierno nacional para la pacif icación de la 
| repúb l ica , decreto: 
j A r t í cu lo 1.° T o d o el que se presente con sus 
I armas á mi j e fe de estado mayor , ó en su defecto 
v a l comandante m i l i t a r que exista en cada can tón , 
| y no habiéndolo a l je fe mun ic ipa l , recibirá una bo-
\ leta de segur idad , cpn la cual podrá ret i rarse t r a n -
| qu i lo a l seno de su fam i l i a , nopudiendo ser juzgado 
| n i perseguido por su conducta anterior á lafeeha de su 
l presentación. 
| A r t . 2.° E l que presentare las armas en buen 
I estado rec ib i rá una grat i f icación como aux i l io para 
\ t rasladarse a l l uga r de su residencia. 

A r t . 3.° Se fija el término de veinte diarí para 
aprovecharse de las concesiones que se hacen po r 
este decreto. 

A r t . 4.° Las autor idades pol í t icas, civi les y m i 
l i tares de la repúb l ica , cump l i rán rel igiosamente 
con lo prevenido en los artículos anter iores. 

Dado en el cuar te l general en la c iudad de San 
L u i s de Cura á 8 de Jun io de 1861.—/osé A . 
Paez.» 

Nuestros lectores comprenderán á pr imera v is ta 
que las palabras del anter ior decreto que han l l a 
mado la atención de l Diar io de la Mar ina , envue l 
ven una negat iva te rminante de las reclamaciones 
que España ha hecho á Venezuela. 

—Hé aquí las líneas que publ ica un periódico de 
la Habana sobre la muerte del Excmo. Sr. D. M a 
nuel Mar ía de Noguerue la , arzobispo de Cuba. 

L a Ig les ia española ha perd ido en el señor de 
Noguerue la un pre lado celosísimo y muy i l u s 
t r ado . 

«Nuestro d ignís imo y amadísimo pre lado, exce
lentísimo é l i m o . Sr. D. Manuel Mar ía Noguerue
l a , atacado de un án t rax ó carbunclo mal igno que 
parece que se presentó desde el pr inc ip io con a s 
pecto amenazante, comenzó á agravarse ayer de 
un modo tan v io lento, qne á las seis de la t a r 
de fué preciso l levar le el Viat ico con toda premura. 

Recibió le con edif icante unción, y preparado y a 
con tan poderoso consuelo, con tan infa l ib le m e -
d ic im, , sin abandonar le nunca la conformidad c r i s 
t iana, compañera inseparable de esa piedad fer
vorosísima que tan to br i l laba en é l , marchó len ta 
mente a la muer te , como marchan casi siempre á 
el la las a lmas templadas con un amor purís imo á 

FERNANDA. 

cia-CalQmnia' calumn¡a! repl icó el Pa r d e F r a n -
> ¿y por qué han de ca lumniar á esa dama? 

poi i¿0r han de calumniar la? Y vos, hombre 
que Se ,i'7os me lo preguntáis? Se ca lumnia p o r -
connn Calun:mia) y nada más. Por o t ra par te , ¿no 

jTs,á Fernanda? 
J ^ e decís? preguntó el P a r de F ranc ia . 

conoce^0 ^Ue si no conocéis á Fernanda como la 
por habt0d0S'Como ^ a ^ a n Y y0 'a conocemos, 
^ i d o er ef^ac*0 en su casa> Por haber sido a d 
ía sabej11 SU ̂ c o ' Por haber asistido ásus saraos. 
aRraHni , f <̂ üe SUs saraos son citados como los más 

4 8 de Pa™. 
^cemi/0 Sé t0(l0 eso> Pero no conozco á madama 

^üe«sas0~nad: ahora Poco me hacíais observar 
^-Era !n0ra no se l lamaba madama Ducoudray . 
ElCoandp0rnodecir... 

i r "por 1 í Montg i roux se detuvo como cor tado. 
, ^ a s ! v Cir Fernanda; pero todo e l mundo la 

CeJeWd !SabeÍS qUe Uri0 de 108 Pr iv i legios de 
8,111 acomr - 0ir uno rePetir su nombre sin n in -
nta(lela8 c é r r n t 0 - PueS b i e n ' Fernanda ^ 

! le2aVtat . 68 fashionables de Par i s , por su •OQ̂07? 01 POr SU finura y ^ 0 * 0 , por su 
y ^ o ! T : ' l * d - V a m o s á 8u casa tantos 
^^olT' POr SU finura y aPlomo' Por su «el genuidad- V a t n o 8 ' i» 

« u v . ^ a s de estudiante COncebidas " o son 
te en comparación de las 
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r i l las una apariencia completa de ve rdad . E n fin, 
sus engaños están tan bien combinados, que á v e 
ces se cree que son actos de adhesión y sac r i f i 
cios. ¿Y no queréis que calumnien á una mujer tan 
superior? Vamos, señor conde. Yo mismo creerla 
fa l ta r á lo que la debo si no la calumniase de cuan
do en cuando. 

M . de Mon tg i roux estaba como en un pot ro. F a 
bián lo adv i r t i ó , y v ino t ra idoramente á su so
cor ro . 

—Vamos , León , d i jo con voz g rave , n o debes 
hablar así, y esa l igereza no conviene, sobretodo, 
en este momento en que Fernanda por nuestra 
mediación consiente en prestar á madama de B a r -
thele uno de esos servicios señalados que le n e g A -
r ia ciertamente una mujer de su clase; porque el 
pobre Maur ic io se mor ia buenamente de amor por 
esa muchacha. De eso nadie tiene aquí la menor 
duda . 

—De amor , de amor . . . murmuró e l conde de 
Mon tg i roux . 

— ¡ O h ! señor conde, repuso Fabián gravemente, 
eso es la pura ve rdad . A h o r a , ¿part icipará F e r 
nanda de esa pasión? ¿Habrá habido a lguna causa 
después para que haya escondido su car iño en 
lo más profundo del corazón, de ese abismo en 
que las mujeres ocul tan tantas cosas? Este es el 
problema. M . de M o n g i r o u x , que t iene g r a n ex 
periencia de mundo, y sobre todo , que pasa por 
hombre que posee un profundo conocimiento de las 
mujeres, nos ayudará á resolver le . 
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do. Ya os acordareis de lo que decia e l o t ro d ia 
en casa de madama de A u l n a y un académico, c é 
lebre en otro t i empo :—¡Ah ! señora, hay una t e r 
r ib le conspiración contra mí.—¿Cuál?—La del s i 
lencio.—En efecto, señor conde, e l pobre no p u e 
de n i aun hacer que d igan m a l de é l . Fel izmente 
á Fernanda no le sucede lo mismo. 

—Pero en fin, ¿qué dicen? preguntó M . de M o n t 
g i roux con una impaciencia que no podia ya c o n 
tener. 

—Poca cosa; lo que dicen de ciertos hombres 
polí t icos, que no por eso son ménos estimados: 
que son del pr imero que l lega , siempre quede e l lo 
les resulte riquezas y esplendor.—Un palco en la 
Opera es á Fernanda como la cruz de la Leg ión 
de Honor es á un d iputado. Los minister ios c a m 
b ian , los amantes se suceden; en l a ana y en el 
o t ro se ve siempre la misma sonrisa, la prop ia 
complacencia, igua l flexibilidad, idéntico afecto, y 
sobre todo la misma convicción; la única d i f e ren 
cia es que las cortesanas tienen la opinión en 
contra de el las, y los cortesanos la t ienen en 
favor . 

León de Vaux habia calculado ma l la fuerza del 
t i r o que d i r ig ía : a l lanzarse en el dominio de la 
polí t ica entraba en terreno de M . de Mon tg i roux , 
y el hombre de Estado se hal laba de t a i modo 
parapetado con la indiferencia ó la costumbre, 
que «1 ataque, d i recto como era, no al teró en lo 
más mínimo su serenidad. Vo lv ió , pues, á hablar 
el conde del único sentimiento que podia todavía 
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améis; por o t ra pa r te , no hay más que veros para 
hacerse cargo de todo . 

A l l l ega r aquí se detuvo madama de Bar the le , 
á fin de no ofender el o rgu l lo na tu ra l de su h i j a 
po l í t i ca , n i la modestia de la mu je r á quien por 
una circunstancia tan ex t raord inar ia hacia los h o 
nores de la casa. 

Durante la escena, toda de sentimiento y de ver 
dad , que hemos refer ido pasaba entre el enfermo 
y las tres mujeres, o t ra escena toda de bur la y de 
ment i ra se representaba en el salón entre los dos 
jóvenes y M . de M o n t g i r o u x . 

E l Par de Franc ia , celoso y desconfiado aun á 
pesar suyo, á causa de su edad y experiencia, sabia 
por madama de A u l n a y , su ín t ima am iga , que F a 
b ián y L e ó n eran los que más asiduos se m o s t r a 
ban en obsequiar á su hermosa quer ida . Por o t ra 
par te , Fernanda, no ocultando nada porque nada 
tenia que ocu l ta r , sal la con el los, los recibía en su 
pa lco, y los t ra taba con esa in t im idad de que los 
amantes siempre t ienen celos, y que por e l contra
r i o , debia inqu ie tar le ménos que la reserva. E ra , 
pues, muy fác i l a l conde asegurarse por sí mismo 
del grado de in t im idad á que M M . de Rieule y de 
Vaux hab lan l legado con Fernanda. L a c i rcuns
tancia era favorab le : él dudaba de todo queriendo 
creer lo , y lo creía todo cuando t ra taba de poner lo 
en duda. Así como no hay cosa más incomprensi 
b le que el corazón de una mujer j ó v e n , tampoco 
hay nada más fác i l de comprender que e l de un 
hombre ya v ie jo: la desconfianza y la credul idad 
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moa- v P?co antes de las tres do la madrugada 
espiró; sin padecimientos v is ib les, pues su s e m 
blante sereno, su aspecto dulce y apacible, no Je 
abandonaron en este ter r ib le instante.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

E l corresponsal de nuestro colega La Correspon-
dencia escribe desde Santander con fecha 2 / Jo s i -

como di je á Vds . ayer . 
guíente: 

«El paseo ^ ^ n t i m o q«e ^ 

empezaba en el momenn;?0ddeosScónceptos de las au-
do una fiesta d'gfnSe780eSdCedicaba, y de l a c u l -gustas personas a quienes se d a ^ 

t a K u r e S n t S U fa lúa de maderas finas 
• J A* intento en el Fe r ro l , ent raron con los 

^e^ f - In i ^o te f s t a d o y de Fomento, el g o -
A m a d o r c i v ü , los diputados proTinciales y los j e -
f f s de palacio. Seguían en lanchas y botes con 
banderas y adornos del mejor gusto, las c o m i s b -
nes de festejos, el ayuntamiento, el t r ibuna l de co
merc io, y otras corporaciones y personas notables 
de esta. Y un lado y á otro de la lucida comi t iva 
reg ia un s innúmero de botes, góndolas y embarca
ciones de todos tamaños y formas, t r ipu ladas por 
personas de todas clases y condiciones, viéndose 
entre estas los coros de ninfas, las danzas de m o n 
tañeses y de pasiegos, las músicas y demás c o m 
parsas que en estos díss pasados han d i fundido el 
contento y el regoci jo por la población. 

En la isla de la T o r r e , donde debía hacer a l to la 
comi t iva si S. M . se d ignaba aceptar un refresco 
que le estaba dispuesto, no se veía ni t ienda de 
campaña, n i aparato a lguno que pudiera servir a l 
objeto indicado. Una corona real de bellísimas f o r 
mas era lo único que se divisaba en medio de un 
florido y ameno promontor io , 

A medida que la comi t iva se iba acercando iban 
creciendo las proporciones de la corona reg ia , y 
crecieron tanto que dentro de el la había dispuesto 
un espléndido refresco, y con toda comodidad, sen
tados en elegantes sit iales rúst icos, pudieron aco
modarse los Reyes y más de t re inta personas que 
se d ignaron inv i ta r a l efecto. E l nimbo de esta 
corona que servia, de holgada y espaciosa m a r 
quesina, Je formaba una elegante verja, en cuyo 
derredor brotaban las más delicadas flores n a t u -
les , l lenando el hueco de las piedras preciosas 
hermosos globos de color dispuestos para haber 
i luminado aquel la is la encantada, si la ceremonia 
se hubiese retrasado algunos momentos, SS. M M . 
se d ignaron aceptar el refresco que les estaba dis
pues to , y mientras las músicas l lenaban el espacio 
ensordecido por las entusiastas aclamaciones de 
aquel la población que flotaba en derredor d é l a 
is la , los Reyes d is f rutaron las deliciosas vistas 
que ofrecen aquel los d latados horizontes. 

Comprendemos perfectamente que á la Reina le 
costara t rabajo el abandonar aquel la corona que 
exentada los sinsabores y de las amarguras que 
acompañan á la d iadema rea l , había hecho brotar 
en estas aguas la lea l tad y el amoroso respeto de 
los líeles cántabros. 

No podia haberse elegido una forma más bel la 
para la tienda de campaña de esa expedición m a 
r í t ima , y la Reina d i r ig ió á Jas autoridades y á las 
personas todas de Santander los plácemes más 
sinceros por su feliz pensamiento, y abandonando 
por fin la is la, pasó á bordo de un vapor de gue r 
ra; y cont inuando su paseo por la bahía, salió á 
a l ta mar la rgo t recho, siempre seguida de los b o 
tes y lanchas, á quienes no arredraba ni la ve l oc i 
dad del buque rég io , n i Ja i r r i tac ión de Jas olas 
que a l l í se mostraban a lgo más embravecidas. 
Verdad es que , como hemos tenido ocasión de o b 
servar en las regatas de estos dias, estas gentes 
bogan admirab lemente. 

A l entrar de nuevo en bahía y ya trasbordada 
Ja fami l ia real á la canoa, pasó esta por debajo de 
un precioso arco de m i r t o y arrayanes que parecía 
b ro taba de en medio de las aguas para ofrecer un 
nuevo test imonio á los Reyes del constante cariño 
y del solícito afán con que á cada momento feste
j an su presencia en esta ciudad los santanderinos. 

En todo el paseo mar í t imo no ces-aron los vivas 
y las aclamaciones; pero el entusiasmo rayó en 
de l i r io cuando S. M , atravesó el muel le á pié para 
d i r ig i rse á palacio. 

E n este momento todos corr ían á sa ludar la , y á 
no ser aquí tan frecuentes estas ovaciones, segu 
ramente que tendría precisión de escribir una ca r 
ta para deta l lar la de anoche. 

Según un par te telegráf ico recibido ayer , esta 
noche á las nueve l l ega rán á este puer to el p r e 
fecto de Bayona, el comandante general y dos 
personas más de aquella poblac ión, comisionados 
por el emperador de los franceses para fe l ic i tar á 
S S . M M . 

Excus© decir los comentar ios que algunas p e r 
sonas hacen con mo t i vo de esta na tu ra l y atenta 
v is i ta que no prueba o t ra cosa siuo la cord ia l idad 
que afor tunadamente existe entre nuestra cór te y 
l a de las Tu l le r ías . 

Tamb ién han l legado aquí y comen hoy con 
SS. M M , el capi tán general de las provincias 
Vascongadas y una comisión de diputados forales. 
Esta ú l t i m a , que tuvo ayer la honra de ser r e c i b i 
da por S, M , la Reina, Je pidió con tanto encareci 
miento que se dignase v is i tar Jas leales y siempre 
fidelisimas provincias Vascongadas, donde se la espe

raba conindecible y amoroso anhelo, que S. M . tuvo 
un verdadero disgusto al decirles que por este año 
no podia acceder á sus deseos á pesar de desearlo 
tan vivamente como eJJos, 

Hoy han saJido para Jos baños termales de V i e s -
go el marqués de Alcañices y e l min is t ro de F o 
mento.» 

— A y e r debieron verse tres causas en el consejo 
de guerra de L o j a ; en una se han tomado las c o n 
fesiones, en o t ra las rati f icaciones, en dos se han 
sacado test imonios, en cuatro se han hecho a m 
pl iaciones, en dos se han evacuado ci tas, en dos 
se han tomado laa indagator ias , y en seis se han 
tomado declaraciones. 

—An teaye r han sido aprobadas por el capi tán 
general de Granada las sentencias de cadena pe r -
pétua impuestas por el consejo de guerra de M á 
laga á cuatro de los sublevados de L o j a , También 
fueron aprobadas las de veinte años de cadena i m 
puestas por el consejo de guerra de L o j a á otros 
siete, habiendo sido absuelto de l a instancia uno 
de los procesados. 

Los cuatro pr imeros fueron aprehendidos con 
las armas en la mano. 

—Anteayer ingresaron en las prisiones de M á 
laga once presos con las pr imeras di l igencias, y 
procedentes de Casa-Bermeja, acusados de jefes é 
inst igadores. Anteayer mismo se tomó declaración 
á todos el los. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
E l min is t ro de Estado al Excmo, señor presiden

te del Consejo de minist ros: 
«Santander 29 de Ju l i o de 1861,—SS, M M , y 

A A . cont inúan sin novedad en su impor tante sa
lud.» 
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((LA. CORRESPONDENCIA» Y ÉL BANCO DE ESPAÑA 

Los lectores habituales de nuestro periódico 
habrán visto lo que dijimos el sábado último á 
propósito de un artículo de La Corresponden
cia, en que esta, al dar la noticia de haber ven
dido el Banco de España 120 millones de títu 
los de la deuda diferida, apuró las frases más 
exageradas del diccionario de la lisonja para 
ensalzar hasta las nubes á la dirección de aquel 
establecimiento, por un hecho que, bien mira 
do, no pasa de ser de los más vulgares que, en 
mayor ó menor escala, pero absolutamente 
iguales, se realizan diariamente por el más os
curo de los intrusos. 

Creemos firmemente también que cuantos ha
yan leido los muchos artículos que hemos pu
blicado desde que se empezó á sentir en esta 
plaza la crisis monetaria, nos harán la justicia, 
que nadie en rigor nos puede negar con razón, 
de que hemos tratado al Banco, no solamente 
con la circunspección que las circunstancias 
exigían y con el respeto que siempre nos han 
merecido el crédito en general, y el particular 
del mismo Banco, sino con marcada benevo
lencia. 

Pues bien: vean ahora los mismos lectores, 
como muestra, algunos párrafos que se atreve 
á estampar La Correspondencia de anoche, 
contestando á nuestro citado artículo del sába
do, y á los que, excitados por ella (nótese bien 
esta circunstancia, de la cual nos haremos car
go más adelante), publicaron sobre el mismo 
asunto nuestros ilustrados colegas E l Contem
poráneo y La Iberia. 

Dice La Correspondencia: 
«La not ic ia que dimos en estos ú l t imos dias so

bre la negociación que el Banco de España habia 
ver i f icado vendiendo los 120 mi l lones de reales de 

deuda di fer ida que tenia en su car tera, ha sido c o 
mentada por E l Contemporáneo, Er, REINO y L a 
Iberia de la manera más inexacta, dando lugar , sin 
culpa nuestra, á que los citados periódicos hayan 
hecho deducciones que no podemos dejar sin c o n 
testación por lo mismo que fuimos los pr imeros en 
dar aquel la not ic ia. 

Prescindiendo de que no reconocemos en n i n 
g ú n per iódico e l derecho de inmiscuirse en las 
operaciones pr ivadas de n ingún establecimiento, 
porque no es ante la prensa donde sus gestiones 
t ienen que someter la residencia de sus actos a d 
min is t ra t ivos, diremos que habiendo procurado 
aver iguar todo lo que respecto del hecho que nos 
ocupa ha ocurr ido, aparece que el Banco, en uso 
de su incuestionable derecho, ha enagenado por el 
medio que ha creído más favorable á sus intereses 
y á los del púb l ico los 120 mi l lones de deuda d i 
fe r ida que conservaba en car tera, real izando 50 
millones de reales efectivos y uti l izándose de una 
ganancia, de 14. 

E l hecho de la negociación por sí solo, ha bas
tado para que uno de los refer idos periódicos se 
sul fure hasta el punto de decir que es una infrac
ción de los estatutos del Banco la de ocuparse en 
la compra y venta de efectos públ icos. Solo la cos
tumbre de impugnar lo todo ha podido ser causa 
de que La Iberia, EL REINO y E l Contemporáneo se 
hayan permi t ido ataques tan injustos contra un su
ceso que tiene una explicación c la ra , sat isfactoria 
y honrada.» 

El órgano defensor de todos los ministerios 
pasados y presento, que, por lo que aparece, lo 
es también del Banoo de España, explica cómo 
este establecimiento adquirió dichos títulos, por 
qué los ha conservado hasta ahora, y añade lo 
siguiente: 

«Así quada explicada la in f racción que tanto ha 
conmovido á nuestros colegas, tan celosos de la 
lega l idad , que l legan hasta el punto de asustarse 
de su propia sombra; ta l es el espír i tu imparc ia l 
cen que proceden. 

Que el Banco ha debido anunciar la subasta de 
los 120 mil lones de di fer ida, dicen los periódicos 
de oposición, haciendo de esto un grave cargo á 
la adminis t rac ión de aquel establecimiento,» 

La Correspondencia se entretiene en dar 
otras explicaciones de menor importancia, y po
ne por aditamento lo siguiente: 

«Dadas estas expl icaciones, que los periódicos 
que tan injustamente las provocan han podido a d 
qu i r i r como nosotros, ¿es l í c i t o , es procedente x\[ 
to lerable s iquiera, que de la manera que se hace 
se saquen á plaza relaciones y comentarios inexac
tos de los hechos que ocurren en un estab lec i 
miento de crédi to , que no son otra cosa que o p e 
raciones naturales de su inst i tuc ión, l levadas á c a -
bocon fo r tuna , pero que aunque lo fueran con des
grac ia , á nadie interesa más que á sus accio
nistas?» 

Para muestra, y por lo que á nosotros toca, 
bastan los párrafos trascritos del periódico de
fensor de la dirección del Banco de España, 
para que, comparándolos los lectores con nues
tro artículo del sábado, y con todos los que vie
ron la luz en EL REINO de dos meses á esta par
te, puedan calificar por sí mismos la conducta 
que siguen con nosotros el establecimiento y el 
periódico referidos, y si somos acreedores á que 
se nos injurie y calumnie del modo ligero é in
fundado.)on que se nos calumnia é injuria, atri
buyéndonos lo que jamás hemos dicho ni ideado de
cir, lo contrario diametralmente á lo que dijimos. 

Haciendo caso omiso de lo que se refiere res
pectivamente á E l Contemporáneo y á Xa Ibe
r ia , porque ni nos incumbe contestarlo ni cree
mos que dejarán de hacerlo cumplidamente 
nuestros ilustrados colegas, preguntamos á La 
Correspondencia y á sus inspiradores: ¿Con 
qué derecho se han propasado á suponer en 
nuestro artículo frases que no contiene y juicios 
que ni hemos emitido, ni remotamente indicado 
siquiera? ¿Qué significa esta infidelidad flagran
te que se comete contra nosotros en una discu
sión á que hemos sido excitados por quienes la 

cometen, sino una agresión inmotivada y un acto 
además de censurable ingratitud? ¿Dónde están 
los comentarios inexactos, las deducciones que 
no se pueden dejar sin contestación, y los ata
ques injustos que se ha permitido hacer EL 
REINO contra un suceso que tiene una explica
ción clara, satisfactoria y honrada? Cítelos La 
Correspondencia, 6 confiese honradamente la 
reparable falta en que ha incurrido. 

Seguros estamos de que no podrá hacer se
mejante cita el órgano defensor del Banco. Nos
otros, por el contrario, para confundirlo (lo 
mismo que á sus inpíradores) ante la opinión 
pública imparcial, y ante los accionistas impar
ciales también del mismo Banco, le recordare
mos lo esencial de lo que dijimos el sábado. 

«IVada tenemos que censurar (di j imos) por el h e 
cho, considerado únicamente en sí m ismo, de que 
el Banco haya vendido los 120 millones de deuda d i 
fer ida , e t c » 

«Reconociendo de buen grado que el Banco realizó 
un negocio t r i v i a l (añadimos también) en términos 
aceptables, atendidas sus circunstancias peculiares y 
las de esta plaza, etc.» 

Ahora bien; siendo esto loque expresamente 
manifestamos, y estando calcado sobre el espí
ritu benévolo de estas frases verdaderamente 
claras, satisfactorias y honradas, todo lo que 
tuvimos por conveniente exponer con relación 
al suceso de la venta de los 120 millones de 
deuda diferida, considerado únicamente en sí 
mismo, ¿con qué razón se tachan por La Cor 
respondencia nuestros dichos y manifestaciones 
de comentarios inexactos, de deducciones que 
no se pueden dejar sin contestación, y de ata 
ques injustos que nos hemos permitido hacer 
contra aquel suceso? 

No se entienda, sin embargo, que no hici
mos indicaciones graves al contestar el sábado 
á La Correspondencia, ni que nos pesa haber 
las hecho, ni que no estamos dispuestos á sos
tener una discusión ámplia, decorosa y razo
nada sobre todas y cada uua de las que hici
mos. Eutiéndase y sépase, sí, que él órgano mi
nisterial y del Banco guarda estudiado y ab
soluto silencio sobre todo cuanto dijimos y co
mentamos, llevando su ligereza y atrevimiento 
hasta el extremo que han visto nuestros lecto
res, sin duda para que los suyos crean que 
nos ha contestado cuando nos cita tantas veces 
y nos confunde en la contestación que dió á 
La Iberia y á E l Contemporáneo. 

¿Por qué no contesta á nuestras indicaciones 
acerca del caso hipotético en que hubiéramos 
dirigido respectivamente nuestras censuras a 
Banco ó al gobierno por la venta de los 120 
millones de deuda diferida, y de que no enten 
diamos el favor que ha podido resultar al cré
dito del país con semejante venta? Nosotros se 
lo diremos. No ha contestado sin duda por las 
mismas razones que ha tenido para callar sobre 
la poderosa influencia que, según nuestras no 
ticias, indicó al Banco y le determinó á que pre 
firiese aquella operación á la del reembolso, por 
el Tesoro, del todo, ó de una mitad cuando 
ménos, de los 200 millones de billetes de des
amortización que el primero tiene en su carte 
ra, y de que se propuso reembolsarse preferen 
tómente hace un mes. No ha contestado, ta 
vez, por los mismos motivos que le aconsejaron 
no hablar de lo que habrá pasado de un mes á 
esta parte entre el Banco y el ministerio de Ha
cienda, ni de la pregunta que le dirigimos 
acerca del número de millones que, por cuenta 
de los 50 que el Tesoro consignó en 28 de Ju
nio en la cuenta corriente de aquel estableci
miento, han pasado realmente de unas á otras 

cajas. No ha contestado , para decirlo 
vez, porque quema demasiado el asunto Utla 
que, á nuestro juicio, no hay facilidad'/ ^ 
testar clara y satisfactoriamente á tales ^ 
ciones y preguntas, ni á las nuevas n lndÍCíu 
curiosas y graves que, de seguro, noss,]0 ^ 
'as respuestas que se nos diesen,' porlmf ?riai1 
idad que se empleara para darlas. 3 

No deja de ser original, por no decir 
a, la pretensión de La Correspondenc ^ 
que los periódicos independientes no tiene^ ^ 
recho para hablar de las operaciones del 

Por 
o el 

por las razones peregrinas que aduce. ¿pae 
qué habló nuestro colega? ¿Ó está peímiit 
aplauso hasta rayar en el exceso de 
sonja, y quemar incienso hasta aturdir a " 
rear á los que no respiran bien entre tañía7* 
mareda, y no es lícita la censura, por m^ 
sea justa, decorosa y razonada? Están ^ 
dos entonces los periódicos independien^^ 
por no ser órganos ministeriales, no b SQ:i[ ^ 
poco ni lo querrán ser del Banco. ^ 

No es ménos nueva la idea de que el de p 
paña es un establecimiento particular de ¿S" 
to, con el cual, por lo tanto, nada tiene 
la prensa periódica, y sí solamente sus accî  
nistas. iPues quél los privilegios que le m 2 ' 
la ley para que sirva al público y al servicio / 
este mismo público, entre el que nos contamoj 
los periodistas y los funcionarios que nombra el 
gobierno para que intervengan las operaciones 
del mismo Banco, ¿no significan nada paraXa 
Correspondencia y sus inspiradores? 

Aún nos queda mucho que decir; pero como 
ya va siendo largo este artículo, ocasión vendri 
de hacer entender á los que nos han tratado coa 
tan palpable injusticia, que no pueden hacer im
punemente agresiones tan inmotivadas. 

La Patrie del 28 llegada hoy dice en su al
cance lo que sigue: 

«La not ic ia del p róx imo reconocimiento del rei
no de I ta l i a por los Países-Bajos, parece confir
marse.» 

Por su parte La Correspondencia de Espa
ña, diario ministerial, dice lo siguiente: 

«El reconocimiento de la unión de Nápolesal Pía
mente , por pai^te de P o r t u g a l , dicen los periódi
cos de L isboa que ha merecido y merece las aim-
patías del pueblo portugués.» 

Entretanto el gobierno español dispone que el 
Sr. Bermudez de Castro, ministro plenipolen-
ciario de España cerca del rey de Nápoles, se 
prepare para regresar á Roma á desempeñar 
su puesto. 

Bien sabemos que hemos de reconocer al fio 
el reino de Italia: pero la gran diplomacia con
siste en protestar hasta e! último extremo, y re
conocerlo tarde, mal, á la fuerza, y con disgus
to de todos. Esto se llama proceder con altos y 
trascendentales designios. 

Leemos en La Patrie del 28: 
«La Dieta húngara ha declarado que no recono

cerá otras deudas que las que han sido contraídas 
con su autor izac ión. 

E l rey de Suecia, según noticias que nos llegan 
de Estokolmo, no ha renunciado a su proyecto de 
hacer un viaje á París.» 

La Esperanza de ayer inserta en su primera 
plana un remitido que principia con estas pa
labras: 

«He v isto una acalorada objeción de El 
Público contra la proposición que V. hablasen a ^ 
E l sistema liberal es la causa de la desamortizacm, 1 
o t ra en EL REINO secundando á E l Clamor.» 

En honor de la verdad debemos decir a u 
tor del remitido que no hemos escrito ninb ^ 
objeción acalorada ni no acalorada con 
expresada proposición de La Esperanza,^ 
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se entregan en su a lma á un combate perpétuo por 
causa de la van idad . En la posición social d q M . de 
M o n t g i r o u x , la vanidad hace un papel tan g rave 
é impor tan te , que muchas veces se la equivoca con 
el amor , sin considerar que e l amor, así como todo 
sent imiento que emana del corazón, es demasiado 
respetable para que se general ice tan to como se 
cree. 

E l hombre de Estado, después de haber d iscur 
r ido un instante de qué modo entrar la en mate r ia , 
obedeciendo en esto á un resabio de sus c o s t u m 
bres par lamentar ias, comenzó la invest igación por 
reconvenciones, reprendiendo con tono serio y de 
protección á los dos jóvenes, por haber i n t r oduc i 
do en casa de dos señoras t an respetables como 
madama de Bar the le y su sobrina á una mujer de 
quien tan mal se hab laba , á quien se acusaba de 
ser más que inconsecuente, y que por su l igereza 
y su ignoranc ia de los usos de la buena sociedad, 
donde sin duda jamás habia sido admi t ida, no p o 
dia ménos de causar a lgún escándalo en la casa en 
que hablan tenido la imprudenc ia de rec ib i r la . 

Po r desgracia, la táct ica del hombre par lamen
t a r i o , excelente en cualquiera o t ra ocasión, debia 
ser desconcertada en esta, por la especie de sos
pecha que habían concebido los dos jóvenes acerca 
de la secreta in t im idad del conde de Montg i roux 
con Fernanda, y del interés que en t a l caso debia 
tener en conocer la verdad. As i por medio de una 
ráp ida ojeada que mutuamente se d i r ig ieron que» 
dó a r reg lado e l proyecto de a tormentar por cuen-
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to en que madama Ducoudray ha sido rec ib ida 
en casa de mi sobr ina, no he debido decir lo que 
d i j e . 

—Señor conde, observó L e ó n de Vaux imi tando 
la seriedad d ip lomát ica del Par de Franc ia , yo sé 
siempre someterme á lo que el uso prescr ibe, cuan
do se me habla á nombre de la buena sociedad; 
pero tendréis la bondad de recordar que vos fu is 
teis el p r imero que acusó á Fe rnanda . 

—Hice m a l , d i jo con viveza el anciano; y o h a 
blaba de oídas; todos deberíamos t e n e r l a p r u d e n 
cia necesaria para no dejarnos l levar del in f lu jo de 
esas opiniones que nacen sin saber por qué, y v i e 
nen sin saber de dónde. 

—Perdonad , señor conde; pero hay a lgo de ve r 
dad en lo que se dice de Fernanda. 

— T a m b i é n puede ser que en eso se exagere, 
repl icó el Pa r de Franc ia sin adver t i r que se h a 
l laba en completa cont rad icc ión con lo que habia 
dicho anter iormente. E n efecto, el recato de m a 
dama Ducoudray, el aire deceroso de sus moda
les, su lenguaje siempre mesurado, desmienten 
las habl i l las con que se ha querido manchar su 
reputación, y á vos mismo que sois uno de los que 
la murmuran , os costaría t rabajo probar todo lo 
que se dice de e l la . 

— ¡ A h , señor conde! repl icó L e ó n ; ¿sabéis de 
a lguna persona de nuestros dias, cuya reputación 
no se funde en lo que de el la se habla? Preciso es 
que se hable de las gentes, bien ó m a l , eso impor
ta poco, porque vale más la calumnia que e l o l v i -
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—De n ingún modo, señores, rep l icó el conde; 
hace mucho t iempo que no me mezclo en seme
jantes cuestiones. 

— L a s cuestiones que interesan á la human idad , 
señor conde, son dignas de ser examinadas por los 
más superiores ta len tos . 

—Quer ido Fab ián , te prevengo que nos l levas 
derechíto á abstracciones filosóficas, mient ras que 
aquí , por el con t ra r io , se t ra ta de mater iales r e a l i 
dades. E l señor conde de M o n t g i r o u x acusaba h a 
ce poco á Fernanda de l i g e r a , inconsecuente, c o 
que ta , grosera; temía que su modo de portarse 
aquí diese mot ivo á un escándalo; decia. . . decía 
o t ra cosa, y es. . . ¿qué es lo que decíais, señor 
conde? 

— L o que decia no impor ta nada , porque no c o 
nozco á madama Ducoudray . 

—¡Madama Ducoudray ! Vamos; vos sois ahora 
el que fo rma empeño en l l amar la así. 

— F o r m o empeño porque he ref lexionado, r e p l i 
có el anciano componiendo su rost ro como si se 
hal lase en el t r i buna l de jus t ic ia ; f o rmo empeño 
porque j uzgo conveniente que mientras permanez
ca aquí esa dama, se le dé un nombre que se p a 
rezca en a lgo á un nombre de casada, y no . . . 

— A un nombre de sol tera, añadió Fab ián . E l 
señor conde de Mon tg i r oux tiene mucha razón, y 
tú eres un ca lavera, quer ido. 

— M u y b ien, repuso el conde: respetemos las 
costumbres admi t idas; no es posible separarse de 
el las impunemente, y yo mismo, desde el momen-
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ta y m i t ad a l amante j ub i l ado que P ^ j ^ o de 
cer despóticamente las facultades de su p ^ ^ 
hombre r ico. Por lo demás, de ambos ^ ^ d e 
M . de Mon tg i roux : deFab ian , por s u s a ^ e ^ e g ¿ 

ant iguo amante; y de León por sus pre 
la plaza de amante nuevo. j3 guerr* 

Sin embargo , como puede sUPonerse¿e León ^ 
debia ser bastante más v iva de la par e ^ 
Vaux que n inguna consideración teniaqaderI,ás es-
en casa de madama de Bar the le , y que ̂  parte ^ 
taba excitado por los celos, que de cerc3de 
Fabián de Rieule, que en sus Proyec 
Clot i lde le impor taba mucho no hacer 
alrededor de e l la . .ó Q \ ^ ' 

León de Vaux fué, pues, el que ^ ' ^ ^ 
te , respondiendo á la improvisación ns 

Mon tg i roux . _ n a l si96 
- P e r m i t i d m e , señor conde, di jo cu 

t i tuyera en defensor de la inocencia, ^ 
que combata la in j usta prevención que ^ 
madama Ducoudray . D u c o u ^ 

- ¡ M a d a m a Ducoud ray , madama 
d i jo M . de Mon tg i roux con una esp qUe 
ciencia que no pudo rep r im i r ; bien ^ ^ 
persona no se l lama así. rque e d£) 

__Lo sé en efecto, contesto Le%V*oíi 
un nombre de circunstancias pero ^ 
nosotros para esta solemne o c a ^ n , P ^ ^ 
así ó no se l lame, no por eso deja co 
hermosa y amable, á quien 8 lidade8-
todas las que t ienen estas dos cu» . 
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.nnfündído las especies ó padecido una 
^tracción. ^ 

r/7 rorrespondencia de anoche, que publica 
/ Ipacho telegráfico de Par i. anunciando 

el ce^un el P ^ , nada hay decidido sobre la 
^'evisla de S. M. la Reina y el emperador, es-
eIltue estas líneas: 
^ F l telégrafo vue lva á hab lar de la entrev is ta 

"c M- la Reina deEsPaña con el emperador Na-
^ T Ignoramos por qué el Pays reproduce esta 
Pole0°* aUrjque no sea más que para indicar que 
^ b a y resuelto sobre la ent rev is ta ; pero lo que 
Da odemos decir es que, según nuestras not icias, 
SÍ 1)0 mucho t iempo que nadie ha vuel to á pensar 
^ s t e asunto, y que todo induce á creer que no 
íD Orificará la entrevista.» 
62 También nosotros ignoramos por qué el Pays 

Qüe no h a b r á entrevista, cuando nadie se 
Dregunta. Lo que no ignoramos, sino que sa-

i mos Y íntimos como españoles, es que los d i a -
c ministeriales hayan estado hablándonos de 

r10 lia eventualidad con tan to calor é ínsisten-
^ míe no parecía, á juzgar por su afán, sino 
que iba á dar veinte años de vida á la si-

Los desgraciados que se ha l lan en ¡as prisiones 
H ljoja han d i r ig ido á S. M . una exposición que 

oche publica La Verdad, en la que reconocen que 
C'na'los por las falsas promesas del espíritu revo-
í ciooario, fueron sus instrumentos c iegos , y s i r -
1 j o á sus tendencias, o lv idaron sus deberes de hádanos y de subditos; se muestran a r r e p e n t i 
os del delito que han comet ido , ó imp lo ran c l e 
mencia de S. M.^ 

gegun dice un diar io sem i -o f i c i a l , obra ya en 
0aer de los consejas de guerra de L o j a y M á l a -

la lista de los jefes y comprometidos en d i feren-
fe^ puntos de AnJalucía, que debian tomar par te 
en el movimiento iniciado en L o j a . 

El Contemporáneo observa lo siguiente: 
«Hasta La Esperanza la emprende con La Epoca, 
prueba que las doctrinas que sustenta el per ió 

dico ministerial acerca de la conducta que debe 
observarse hoy con la prensa van más a l lá de lo 
que los absolutistas exigen. 

Después de esto, ¿qné nos d i rán en apoyo del l i 
beralismo de la situación? 

•Que es más absolutista que La Esperanza? H o y 
ya lo ha demostrado este per iódico. 

¡Bonito queda el manifiesto de Manzanares!.. .» 

ün periódico ministerial asegura que S. M . la 

Reina se hallará en San I ldefonso, de regreso de su 

Tiaje, el dia 15 de Agosto . 

¿Saben nuestros lectores el ju ic io que ha f o r m a 
do El Constitucional de las celebérrimas circulares 
de los Sres. Posada Herrera y Negrete? 

Pues dice que no dice nada; que el que ca l la , 
otorga; pero que otorgar no es aplaudi r , y que lo 
DO aplaudido es malo. 

cias sumarias, y en ellas t rabaja con el señor p r o 
motor sin levantar mano.» 

Es indudable que los estados de cr imina l idad 
de Cuba correspondientes a l año actual presenta
r á n un aumento en extremo desconsolador. 

Tenemos en nuestro poder los formados durante 
los años en que fué regente de la Audienc ia de la 
Habana el l i m o . Sr. D . Ignac io González O l i v a 
res, y en su dia compararemos con ellos los que se 
ref ieren a l año actua l , que suponemos se pub l i ca 
r á n , imi tándose en esto, como en su redacción, 
minuciosidades y mu l t i t ud de datos y detal les, los 
que v ieron la luz durante el t iempo en que estuvo 
a l f rente de la administ rac ión de just ic ia de Cuba 
e l S r . Ol ivares. 

Hasta ahora la inmigrac ión de chinos en Cuba 
no da otros resultados que la perpet rac ión de los 
crímenes más atroces y repugnantes . 

Recuerden nuestros lectores que lo p ronos t i ca 
mos hace un año. 

Tenemos en nuestro poder el acta de la sesión 
celebrada el dia 15 de A b r i l del corr iente año por 
la Junta de industriales de los concejos de Lena, 
Alíer y ü/teres (As tur ias) ,cuyo documento demues
t r a de una manera evidente la grande i m p o r t a n 
cia qne se da en aquel los puntos a l progreso de la 
indust r ia , y el v ivo interés con que se procura su 
desarrol lo por todos los medios que están al alcan
ce de los dignos indiv iduos que componen la 
j u n t a . 

En la del dia á que nos refer imos, el Sr. D. D a 
v id Sampil presentó el p rograma de la discusión y 
sostuvo la conveniencia de constru i r un f e r r o - c a r 
r i l de Mleres á Latores , aduciendo numerosas razo
nes en apoyo de esta idea. Sostuvo que el carbón 
es más barato en Mieres que en Lama; que la c o n 
ducción desde aquel punto á la fabr ica de T r u b i a 
ccon©raiza un 50 por 100 en el gasto de t raspor te , 
y que los carbones de Mieres son superiores á los 
de ios demás puntos en que hoy se explota este 
combust ib le . E l discurso del Sr, Sampi l reve la 
el celo con que se dedica á estudiar todas estas 
cuestiones que interesan á Mieres en par t i cu la r , y 
á toda la provincia en genera l . Los numerosos 
datos que aduce en apoyo de su idea, la compara 
ción que hace entre la producción de los cr iaderos 
carboníferos, y las opiniones que emite acerca de 
las más arduas cuestiones, no podrán ménos de 
l lamar la atención de todas las personas que se i n 
teresan por el porvenir de nuestra indus t r ia . 

L a j u n t a aprobó los trabajos del Sr . Samp i l , 
asociándose por unanimidad á su pensamiento y 
designando para sostenerlo á los Sres. Fc t t i y -P lá -
ce y Menendez. En la misma reunión se el ig ió pre
sidente de la j u n t a al Sr. Bayon , secretario al se
ñor Menendez Mart ínez, y vocales á ios Sres. P e i -
re, F iorez, Velasco y Sampi l . 

Parece, según E l Contemporáneo, que el Sr. Po 
sada Herrera tiene ya preparada la mano con que 
va á dar un apretón de despedida a l duque de 
Tetnan, que marchará en breve á Santander ó 
Burgos. 

Después añade: 
«El Sr. Posada, en prueba de verdadero c a 

riño, quería despedirse del duque con un apretado 
abrazo. 

Pero como el duque es fuerte en his tor ia , y el 
Sr. Posada es astur iano, se ha negado á dejarse 
abrazar. 
, Conque el duque de Tetuan vo lverá á M a d r i d 

siendo presidente del Consejo de ministros.» 

Hé aquí el tr ibunal nombrado para fa l la r la d e 
nuncia que tiene pendiente E l Pueblo: 

D. Teodoro Moreno, presidente. 
D. Gregorio Rozalén. 
^ Juüan Martínez Yanguas. 
•^•Patricio González. 

Pedro Olarría y A d s l i d . 
D-José Antonio L le ra . 
Defenderá al periódico su d i rec tor y ed i tor , don 

^genio García Ruiz. 

La Gaceta de hoy publica el estado de la deuda 

^ t e correspondiente a l mes de Jun io , 
oes re8Ulta que e8ta impor taba en 1.° de dicho 
Y ' ' 1,188.420,726-17 

n hn del mismo 1,021.077,154-03 
9 ^ d o tenido por C0n8i . 1 1 

LaeDte utla disminución de 167,343.572-14 
CoIi8a '̂8ma Gacela no nos da todavía razón de los 
Marzo 8 200 m i , l o n e s d e l a subasta de 15 de 
elW n 8m effibarg0 de la repet ic ión con que por 

Peguntamos. 

Después de una inmot ivada cesantía, ha sido 
nombrado admin is t rador de la aduana de C a n -
franc el Sr. D. V ic tor José del P ino , uno de los 
más probos, intel igentes y ant iguos empleados en 
la renta , y autor de la apreciabi l ís ima obra de 
economía polí t ica admin is t ra t iva titulada/Íe/Zeccío-
nes sobre la Hacienda de España, de la cual nos 
ocuparemos en otro número de nuestro periódico, ' 
con el especial detenimiento que merece una obra 
tan esmerada en la forma como profunda y l u m i 
nosa en el fondo. 

Severamente imparcicles por convicción y por 
pr inc ip ios , según lo ha demostrado EL REINO des
de que figura en el estadio de la prensa, debemos 
ap laudi r al señor minist ro de Hacienda por haber 
quer ido ut i l izar los especiales conocimientos, la 
proverb ia l honradez y los dist inguidos servicios de 
este benemérito empleado. 

Quisiéramos también env iar nuestra enhorabue
na a l señor del P ino; pero tememos con fundamento 
que no la aceptara, porque después de una cesan
t ía, or igen para él de fatales perjuicios, ha descen
dido de sueldo y se le ha impuesto la condición de 
prestar una considerable fianza. 

Si nuestros votos tuv ie ran a lgún va lor para el 
señor min is t ro de Hacienda, nos atreveríamos á i n 
dicar le que uti l izase las relevantes circunstancias 
de este benemérito empleado, por lo ménos en la 
categoría que d is f ru ta , y sin el sacrificio de una 
fianza que no le será fáci l prestar, en una de las 
aduanas marí t imas cuya importaKcia reclame toda 
la act iv idad del celo que en tantas ocasiones ha 
demostrado el Sr. P ino , y toda la eficacia de la 
inte l igencia que tan repetidas veces hemos oido 
aplaudi r en este d igno servidor del Estado. 

CHINOS ENCUBA. 

8Qian lle em08 en 108 Periódicos de la Habana, se-
El 2 6 d f Td0bUqUe8 con chinos-

Poo y gae unio ú l t imo entró procedente de W a m -
uta Elena, en 110 dias, la f ragata ame-

ana Indo 
la(ias.en i ^ " ^ 6 . capi tán T h r a n e , de 786tor ie-
^ o t e * a8tre' Consignada á los Sres. Tor ices , 

El 2 ¿ J ^ P a ñ í a , con 337 asiáticos. 
l ^ ^ M a f ^ 1 ' de Macao y Santa Elena> en 

^oo 'd 1ra5ata americana il/essen^er, capitán 

te8 T o ¿ e 8 p 0 tone,adas' en la8tre» á 108 seño-
,8eatl ' ^ y compañía, con 4 í 4 asiáticos. 

llS ^ cK! por los ^ p o r t a d o r e s nuevos a r -
4. Propós;t , 
> de cub , est0' horror iza leer en los per ió -

> l o 8 d i a a las e lac iones de los crímenes que 
^0Q lHua lCOmetcn l0s indiv}duos de esta raza. 

^ la, fi ,J.e8tra'tomamo8 ^ La Prensa ds la 
t ^^c8rn te8 i íneas : 
^ í ' ^ á r c e l dT̂ 0S, ChÍD0S h u i d o 8 q u e e s -
. S í i > h e á üno J 1 1 1 3 0 ' " ^ mataron el jueves 

u ^ 0 , pero lo SU8 comPañero8 que estaría 
Le ataron nÜer]-Caron con Una crueldad cla.;Sabanta on u«a l ra de t r a l pescue 

[*< f > s inf inidad lmp0̂Ue Ie infer ian ^ n 
> < ! l e ^ r e , y n o sa . t^ P.e8 ûáo9 en el Kip^8u8¿fembr8oaciafo8^ún, le mut i la ron 

^mediatamente que I"0'teniente a!calde uie que lo supo las d i l i gen -

La Iberia publ ica una car ta de su corresponsal 
en Par ís , de la cual tomamos las siguientes l í 
neas: 

«E l emperador Napoleón cont inúa en V i c h y , 
ocupándose sin descanso en la terminación de su 
his tor ia de Ju l i o César que debe publicarse á fin 
de año: su estancia en V i chy se pro longará diez 
ó doce dias más de lo que se habia acordado, en 
atención al buen efecto que las aguas del c i t a 
do pueblo han producido en la salud del empe
rador . 

Se a t r ibuye a l gobierno francés un pensamiento 
de reforma en sentido l i be ra l , que si se realiza se
rá aplaudido. E l Cuerpo leg is la t ivo, l imi tado en 
sus atr ibuciones y facultades como n inguna a s a m 
blea representat iva de Europa , rec ib i rá una r e 
forma orgánica que ensanchará sus hoy mengua
dos y raquít icos derechos. Según la ley ac tua l , los 
presupuestos del Estado, que tanto interesan a l 
pueblo, solo pueden ser discutidos en el Cuerpo 
leg is la t ivo, en g l o b o , por minister ios, por depa r 
tamentos, lo que signif ica que no son discut idos. 
Si el gobierno francés realiza el pensamiento que 
algunos le a t r ibuyen , los presupuestos del Estado 
se discut i rán por capítulos.» 

SS. A A . R R . los señores infantes duques de 
Montpensier han obtenido de S. M . la Reina el 
permiso para depositar los restos mortales de su 
h i j a la infanta doña María de Reg la , fal lecida en 
Sanlúcar, en el santuario t i tu lado Nuestra Señora 
de Reg la , en la v i l la de Chip iona, restaurado h a 
ce años á expensas de SS. A A . , en vez de traer e l 
cadáver de la ci tada infanta a l panteón del Esco
r ia l como le corresponde por su cal idad de i n 
fan ta , para lo cual estaban tomadas ya todas las 
disposiciones, según costumbre. 

H a sido nombrado secretario del gobierno m i l i 
tar de la Habana el Sr. D. An ton io Luzon y 
Abantos. 

Según escriben de T r u b i a , se están ver i f icando 
en aquel establecimiento, en grande escala, p rue 
bas de resistencia con cañones de ar t i l le r ía , ob te 
niéndose los más br i l lantes resultados. Cañón hay 
que l levaba el miércoles ú l t i m o más de cien t i ros 
con doce l ibras de pólvora y doce balas, conser
vándose, á pesar de tan enorme carga, como si 
acabase de salir de los tal leres. Esto mejor que 
nada hace la apología de aquella fábr ica. 

La Epoca de anoche da la noticia de que e l g e 
neral P r i m acompaña frecuentemente a l empera 
dor de los franceses en V i chy y de que es muy d i s 
t i ngu ido por aquel . Desde V ichy (añade nuestro 
colega) le acompañará á Fontainebleau. 

Ha sido nombrado guarda-almacén de ar t i l le r ía 

del arsenal de Cartagena el of ic ial segundo de l 
cuerpo admin is t ra t ivo D. José Mar ía Diaz y Y u -
mul í . ^ 

En la Bolsa de hoy quedaba el consol idado á 
48-75 c , publ icado. 

E l d i fer ido á í 2 - 5 5 , no publ icado; á p lazo, 42-80 
fin próx. v o l . 

L a deuda del personal á 20 80 d . no pub l icado. 

REVISTA DE LA PRENSA, 

PERIÓDICOS DE AYER TARDE. 
L A É P O C A protesta contra la idea que haya 

podido concebir E l Contemporáneo de que el pe r ió 
dico vespert ino tuviese conocimiento de la denun
cia que pesaba sobre el de la mañana, á propósi to 
de un art ículo sobre los sucesos de L o j a ; ar t ícu lo 
que dió márgen á La Epoca para la polémica. 

L a V E R D A D dice que van á dejar de pub l i ca r 
se en un día todos los periódicos de oposición. E s 
ta not ic ia de La Verdad sirve de pr incip io á un a r 
tículo que t i tu la ¡Acordaos de 1843! y dedica á 
E l Contemporáneo. 

L A E S P E R A N Z A se d i r ige á L a Iberia con m o 
t ivo del modo ^ue uno y otro periódico t ienen de 
t ra ta r las cuestiones catól icas y monárquicas. 

E L P E N S A M I E N T O E S P A Ñ O L no ha l legado 
á nuestras manos. 

L A R E G E N E R A C I O N publ ica su acostumbrado 

art ículo de revista semanal. 
E L P U E B L O escribe con el t í tu lo de ¿Quiénes 

son los comunistas? 

PERIÓDICOS DE HOY. 

E L D I A R I O E S P A Ñ O L contempla el espec
táculo que ofrecen las provincias castellanas en la 
actua l idad, en que todo son festejos y entusiasmo 
monárquico con mot ivo del v iaje deSS. M M , , y 
dice que ante ese espectáculo desaparece toda 
idea de temor que pudiera abr igarse por los efec
tos de la propagación de ciertas ideas. 

E L C O N S T I T U C I O N A L dice resueltamente que 
el o r igen de la sublevación de L o j a fué democrá 
t i co , como lo demuestran la carta de Pérez del 
A l a m o , si no es apócr i fa , y las relaciones del je fe 
da los sublevados con el p r imer periódico d e m o 
crá t ico que romp ió el fuego contra el social ismo; 
pero como el mot in de L o j a solo pudo hacerse á 
fuerza de d inero , y la democracia es pobre , E l 
Constitucional se propone en otro ar t ícu lo hacer las 
investigaciones opor tunas sobre esto. 

L A E S P A Ñ A se d i r i ge á la democracia para d e 
ci r le que ese tono de super ior idad que usa respec
to de los que combaten á sus propagadores, prue
ba la der ro ta que han sufr ido las ideas que f o r 
man su escuela, 

E L C O N T E M P O R A N E O , en un ingenioso a r 
t ículo, dedicado á examinar el t r iste estado en que 
se encuentra la prensa de oposic ión, finge hacerse 
minister ia l y acomodando su lenguaje á esta fic
c ión, dice que hay periódicos que sin ser amigos 
del gobierno gozan de la más absoluta impun idad 
combatiendo las inst i tuciones v igentes y haciendo 
púb l ico a larde de e l l o ; habiendo entre ellos a l g u 
nos qne «nunca han demostrado claramente su 
«afecto á la dinastía re inan te , mientras que con 
«frecuencia han elogiado y manifestado sus s im-
»pat íasá príncipes rebeldes, pr ivados con just ic ia 
»de todos sus derechos por una solemne dec lara-
«cion del país y de la Reina.» 

Nuestro colega se propone demostrar en este 
ar t ículo que como los periódicos á que alude son 
reaccionarios y piden represión, el gobierno consi
dera pecado venial sus otras tendencias y hace caso 
omiso de las mismas, mientras persigue sin t regua 
n i p iedad á la imprenta l i be ra l , sea e l que quiera su 
mat iz. 

L A I B E R I A , después de contestar á E l Diario 
Español, que habla en son de bur la de las cartas 
de ofrec imientos que publ ica el órgano progresis
ta , inserta nuevas cartas procedentes de var ios 
pueblos y capitales de prov inc ia . 

A cont inuación e s c r í b e l a Iberia un ar t ícu lo en 
que manif iesta que cerrados a l general O 'Donne l I 
todos los caminos const i tucionales, por efecto de 
sus fa l tas como hombre de gob ierno; con una j u s 
ta y enérgica oposición en la prensa; con una d i s i 
dencia formidab le en el Par lamento, no le queda 
ot ro recurso que el desacreditado de la polí t ica de 
resistencia y represión, cuyo sistema dará más 
fuerza y v i ta l idad á la idea l i be ra l , y en de f in i t i 
va el t r i un fo . 

Pa ra el genera l O 'Donne l l , todo esto es pura 
ideología. M ien t ras no vea otros hechos, no se 
apura por nada. Siempre fué su fuer te la p r e 
v is ión. 

L A S N O V E D A D E S escribe un art ículo t i tu lado 
La instrucción pública y ¡os neo-católicos. 

E L C L A M O R P Ú B L I C O , después de inser tar , 
á ruego de ¡os que se las d i r i g e n , var ias cartas de 
ofrec imiento y simpatía, entre las cuales figura 
una del Sr. D. Ramón Pasarón y Las t r a , da c a 
bida en sus columnas, en logar de ar t ícu lo de 
fondo, á un sermón pronunciado en la real cap i l la 
en 1815 delante de Fernando V I I . 

¿Sufrirá percance nuestro colega por inser tar 
este sermón? 

Tendr ía que ver . 

L A D ISCUSION sigue su polémica con La E s 
paña á propósi to de la conducta que ha seguido el 
gobierno con el periódico democrát ico, denuncian, 
do de nuevo su programa absuelto ya por los t r i 
bunales. 

E l t í tu lo del ar t ículo de La Discusión es La sant i 
dad de la cosa juzgada. 

GACETILLAS. 

Crimen. Anoche, como á las nueve y media, los 
vecinos de la cal le de la Justa presenciaron uno 
de esos crímenes cuyos pormenores aterran el co 
razón, por las circunstancias de que van preced i 
dos. Pasaba por la citada cal le una jóven y d i s t i n 
gu ida dama, en compañía de dos niñas de once 
á doce años, h i jas suyas, cuando a i l legar á la es
quina de la travesía de A I tamira , á diez pasos de 
la cal le Ancha de San Bernardo, se le acercó un 
hombre, y sin decir la pa labra, por lo ménos que 
se oyera, la hundió un puñal en el corazón, en t a 
les términos, que no la dió t iempo para pronunciar 
más que estas palabras: ¿qué es estol y cayó muerta. 

E l asesino, vestido de panta lón blanco, blusa 
azul y go r ra , se hal laba parado en el centro de 

dicha travesía, por el lado de la cal lo de la Jus ta . 
Su víct ima entraba en dicha ca l le , en la cual v i 
vía, y a l l legar donde estaba e l asesino, esquina á 
su casa, este la asestó el go lpe que la dejó sin v i 
da, á vista de las muchas personas que po r a l l í 
iban á la sazón, y de las que estaban sentadas 
á las puertas de sus casas. 

E l asesino apeló á la fuga , si bien perseguido 
de cerca por dos jóvenes, t ra tó de quitarse la b l u 
sa para sust i tu i r la con el t rage que l levaba deba
j o , ¡pero en balde todo ! Acosado por dist intas d i 
recciones, fué capturado en la cal le de la Garduña 
sin oponer resistencia. Parece que a l preguntar le 
si era el autor de aquel c r imen, contestó encog ién
dose de hombros y después de una negat iva: ¿F 
bien? una mujer ménos. 
^ L a víct ima es la señora doña Car lo ta Pe re i r a , 
mujer de D. Gerónimo Gener, of ic ia l pr imero del 
gobierno de la provincia de A lmer ía . Este no v iv ía 
con su mujer . L a doña Car lo ta Pere i ra observaba 
una e jemplar conducta. Todos sus cuidados es ta
ban l imi tados á la educación de sus h i jas , niñas 
de once y doce años de edad, como antes hemos 
d icho. L a madre tenia ve in t iocho, y su carácter 
era angel ica l é inofensivo. 

Es de d is t ingu ida fami l ia . E ra sobrina del se
ñor D. M i g u e l Chacón y D u r á n , senador del re ino . 
E l asesino es de A l m e r í a , de donde v ino habrá 
unos quince dias, y desde su l legada seguía á la 
señora de Gener hasta encontrar sin duda la oca 
sión de asesinarla. 

L a publ ic idad que ha adqui r ido este asunto, y 
otras circunstancias, permi ten que podamos dar 
estos detal les sin temor de cometer una i m p r u d e n 
cia respecto á la fami l i a de la desgraciada doña 
Car lo ta Pere i ra . 

Ins t ruye el correspondiente proceso el señorjuez 
Olar r ía y A d a l i d con una act iv idad que le honra . 

Estos crímenes se rep i ten de una manera que 
empiezan á produci r verdadero espanto. 

E l lugar de l suceso cont inúa l leno de gente que 
refiere tan atroz cr imen y las circunstancias que 
lo acompañaron. 

¡Piedad, señor gobernador! L a s abominables mur
gas de que dimos cuenta en el número del sábado 
siguen como si ta l cosa y como si de nada nos h u 
biéramos lamentado, y los dependientes de la a u 
to r idad sin facultades para hacerlas ca l lar cuando 
el caso lo requiere. 

Parece que hasta las doce de la noche pueden 
a tu rd i r donde más les plazca las susodichas m u r 
gas- 3. . 

Pero esto deberá entenderse en casos ord inar ios , 
pues cuando, por f j emp lo , molestan á un enfermo, 
todas las horas son buenas para hacerlas ca l la r . 
L o demás es bastante crue l y ocasionadoá c o n 
t ra t iempos. 

E l que quiera mal á una persona y sepa que es
tá enferma, en vez de hacer uso del h ier ro ó del 
fuego para agravar el padecimiento, puede d ispa
rar una deesas máquinasat ronadorasquecolocada 
cerca de la habi tac ión del enfermo lo envue lva 
entre sus infernales notas desde las ocho á las do
ce de la noche, lo que no es muy hig iénico, pero 
sobra para acabar con el león del puer to . 

Esto tiene ot ro lado serio, y e s , quenopud iendo 
resist i r la medicina las personas al legadas al p a 
c ien te , se determinen á obrar por su prop ia cuen
ta , como recordamos aconteció en la cal le de la 
Encomienda, y sobrevengan desgracias que la au
to r idad puede evi tar encargando á sus delegados 
que en semejantes casos obl iguen á re t i ra rse á los 
verdaderos causantes de todo. 

Siempre se ha dicho que es de mejor efecto el 
prever que el tener que cast igar . 

¿Lograrán a lgo nuestros clamores para que asi 
suceda? 

¡Oh municipales! E l sábado, á las diez y media 
de la ,mañana, y en la cal le del Pr ínc ipe , tuvo l u 
gar una escena last imosa, h i ja de una b ru ta l i dad , 
y que según costumbre quedó impune, merced a l 
to ta l a lejamiento de los agentes de segur idad. Un 
carro de los destinados a i r iego púb l ico , a t rope-
l lando como suelen cuanto por delante se les p r e 
senta, l legó á coger bajo sus ruedas á un b o r r i 
co que una pobre mujer á un lado de la cal le guar
daba. 

E l an imal , bru ta lmente a r ro l l ado , quedó con 
una pata ro ta , y por lo tanto completamente i n 
ut i l izado, y l a infel iz mu jer , que a l parecer q u e 
daba sin recursos, l lorando á lág r ima v i va ; e l 
carro desapareció rápidamente, y los transeúntes 
compadecieron semejante desgracia y renegaron 
cien veces de la actividad asombrosa de esos seño
res encargados de repr im i r lo que no repr imen. 

No me hace gracia. Dicen que la cosecha ha s i 
do abundante. 

Los tahoneros, dando una nueva prueba de 
amor a l p ró j imo , han subido un cuar to el pan. Si 
la cosecha no hubiera sido abundante , le habr ían 
subido dos. 

¡Qué car idad la de estos enhar inados hi jos de 
E v a ! 

Economía. Anteanoche á las nueve y media aún 
no se habia encendido la luz de la esfera del reló 
de la V i l l a . Otras veces que se enciende á la hora 
de costumbre, se apaga á las diez y media de la 
noche. Quiere decir que vayase lo uno por lo o t ro . 

L a economía bien entendida debe recomendarse 
siempre. 

Desmán. Dice La Correspondencia: 
«El sábado á las ocho y media de la tarde i n j u 

r iaron en ia Plaza M a y o r dos soldados del r e g i 
miento de ingenieros á una mujer casada y e m 
barazada en meses mayores, habiendo sido c o n 
ducidos por la Guard ia c iv i l veterana a l cuar te l 
de su cuerpo.» 

Si este hecho es verdadero, nos i nd igna s o b r e 
manera, y pedimos para él un jus to cor rec t i vo . 

Tenia razón. Cuando la pasada y t r is te g u e r 
ra c i v i l asolaba nuestros campos, una de nues
tras paisanas hubo de enamorarse de un cap i tán 
del bata l lón de guias de Luchana . 

—¿Cómo, Concha, te atreves á querer á un m i l i 
tar? ¿De qué te han servido ios pr incip ios r e l i 
giosos que he procurado inculcarte? 

—Pero quer ida mamá, contestó con el mayor 
candor, si precisamente he spguido en un todo 
los consejos que dió el padre Tomás en el sermón 
que ambas oimos hace quince dias. 

—¿Qué diablos dices, chica? 
— T o m a , pues ya se ve ; ¿no d i jo el p red ica 

dor que todos debíamos buscar un gu ia i n t e l i 
gente que nos enseñara el camino de nuestra s a l 
vación?... Pues bien, hé aquí la razón de que j o 
haya e leg ido , no un gu ia cualqu iera, sino un c a 
pi tán de guias. 

Atropello brutal. A y e r á las doce fué b r u t a l 
mente atropel lado un pobre aguador por un 
bárbaro cochero, al cruzar la cal le da la Princesa 
á la de San Cr is tóbal , pasándole ambas ruedas, 
una por el pescuezo y la otra por las p iernas. 

Por una ra ra castialidad pasaron por a l l í dos 
agentes de la autor idad y se l levaron a l au tome-
donte, á quien se debe cast igar severamente para 
escarmiento da los demás. 

Tiempo era ya. Habiéndose desaguado en tñ ra -
mente el canal de Manzanares, parece está resue l 
to el que se proceda á terraplenar todo su cauce, 
qui tando los puentes y las exclusas, á f in de dar á 
aquel terreno otro destino más ú t i l y más á p r o 
pósito para la salubr idad públ ica que e l que ha 
tenido hasta ahora. 

Con franqueza. En V i c h y procura el emperador 
Napoleón ganarse el cariño y el afecto de todas 
las clases del ejérci to. U l t imamente asistió con su 
comi t iva á un baile mi l i ta r organizado por el c o 
ronel y la of icial idad del cuerpo de granaderos de 
la Guard ia . En ese baile de campamento se des
terró toda et iqueta. L a cuadr i l la de honor la c o m -

s tres, se han dado 
y se han derr ibado 
la fueuteci l la de los 

f.r S" 6 •m í̂or y madama de Sonnaye, m u 
j e r del coronel dP reg imiento ; un oficial suba l te r 
no y la condesa Wa(lewska, haciendo f rente a e m 
perador; un fur r ie l y madama de L a - B e d o y e r e ! un 
cabo y la condesa L i t t a , un soldado y la condesa 
L e h o n , otro soldado y miss Bous, que rep resen ta 
ba a la Ing la te r ra en aquel la cuadr i l la . T e r m i n a 
do el bai le, S. M . vo lv ió á ocupar su puesto en e l 
estrado, y los cabal leros condujeron á sus res
pectivos asientos á sus parejas, que les hic ieron 
una amable reverencia. 

El sultán. Con respecto á lo que se ha d icho 
sobre que el ú l t imo sul tán tenia cuatro ó cinco 
mujeres legít imas, escriben á un periódico ing lés : 

«Es un hecho histór ico que n ingún sul tán de la 
raza otomana se ha casado legalmente desde los 
tiempos de Bayaceto el Grande. Cuando este cayó 
en manos de T ímur , después de la batal 'a de A n 
g o r a , la sultana fué objeto de crueles insul tos; y 
para evi tar la más remota posib i l idad de que esto 
vue lva á suceder, n inguna de las pobladoras del 
serra l lo , durante más de cuatrocientos años, ha 
sido esposa legí t ima según la ley musulmana.» 

De las fuentes. A lguna vez nos hemos quejado 
de que no se ejerciese más v ig i lanc ia en cierta 
fuenteci ta que hay frente a l A rco de Santa Mar ía , 
en cuya acera suelen retozar belicosamente los 
forzados de Mar te . 

Hace pocos dias se han quejado todos los pe r i ó 
dicos de que tan poco se vig i lase la fuenteci l la de 
la cal le de Gitanos. 

A y e r ta rde , á cosa de 1 
de bofetadas y puñetazos, 
a l suelo, dos muchachos en 
Basi l ios . 

L a autor idad b r i l l aba por su ausencia en aquel 
s i t io , y los t iernos at letas han repet ido la lucha, y 
quizás seguirían peleando si no lo hubiesen i m p e 
dido dos transeúntes. 

Está v is to ; la au tor idad t iene empeño en c o n 
quis tar el dictado de to lerante. 

El Loioya. Duran te el mes de Jun io sft han gas
tado en las obras del canal de Isabel I I 196,904 
reales 94 céntimos. 

De las obras del a lcantar i l lado se han c o n s t r u i 
do durante el mes 753 61 metros lineales de a lcan
ta r i l l a en las calles de la Comadre, S^govia, Cues
ta de los Ciegos, idera de San Lázaro , L u z o n , 
travesía de ídem, Calderón de la Barca, Plazuela 
del Biombo y Ronda de Valencia; dos sumideros y 
dos pozos registros en la cal le de la Comadre. 

Cíeoto cuarenta metros lineales de galería p r i n 
c ipa l de distr ibución en ¡as calles de Atocha y T o 
ledo, y en las afueras de la puerta de A tocha con
t inúa el acopio, prueba y embe uñado de la t u b e 
ría y piezas de hierro fund ido que han de co loca r 
se en la zona centra l de la población. 

L o s aforos del Lozoya han dado por resul tado y 
por término medio, del 1 ai 10, 92 924 rs. f on tane 
ros; del 16 ai 20, 67,830, y del 21 a l 30 , 106,504 
reales fontaneros. 

REMITIDO. 
Hemos recibido de Luanco el siguiente rem i 

t i do : 
Es indudable que en ot ra época, y cuando a l 

f rente del minister io de Fomento se encontraba el 
Sr. L u x a n , no solo se concibió y aprobó la idea-de 
const ru i r en la ensenada de Luanco al Sudeste del 
cabo de Peñas, un puerto de re fug io donde las 
embarcaciones de todos calados pudieran salvarse 
de las horr ib les desgracias que en las desampara
das costas del mar Cantábr ico tan frecuent «mrnte 
las amenazan; sino que , habiéndose ocupado el 
gobierno de dicha idea, habría esta comple tamen
te t r iunfado á no haber ocurr ido entonces un i n c i 
dente tan inesperado como deplorab le . 

Sin embargo, t rascurr ió el t iempo como t r a s 
curre siempre, aun á despecho de las aspiraciones 
humanas. Pero fijos é inmóvi les los hechos, como 
fijas é inmóvi les están las rocas en el centro de l 
Océano, los habitantes de Luanco, los hi jos de la 
v i l l a fel iz destinada por la naturaleza para ser e l 
amparo y consuelo del marino in fo r tunado, apres
tan nuevamente las armas pacíficas de la pet ic ión 
lega l en defensa de los sagrados derechos de la 
humanidad y de la pa t r ia , dir ig iéndose al gobierno 
de S. M . para que, tomando en consideración las 
circunstancias part iculares del p r inc ipado ; sus 
producciones minerales, vejetales é industr ia les; la 
gran afluencia de buques así naturales como e x 
t ran jeros que le v is i tan en k s estaciones más p e l i 
grosas del año; los inmensos y mul t ip l icados sa
cri f ic ios de vidas é intereses que se consuman en 
aquel la malhadada costa; la carencia absoluta de 
puertos, radas y bahías que suficientemente resguar^ 
dados ofrezcan a l navegante seguro asilo en m o 
mentos af l ict ivos y desgrac iados, y las preciosas 
dotes con que la mano de Dios ha enriquecido d i 
cha v i l l a , const i tuyéndo'a centro Ampl io y a b u n 
dante de aguas donde en cualquier d ia , á c u a l 
qu iera hora , aun en medio de las más espantosas 
borrascas hal lan protección suprema cuantos sur 
can int répidos tan procelosos mares; para que, 
tomando en consideración, decimos, tan atendibles 
circunstancias, se d igne o torgar le la gracia que 
tiene so l ic i tada, estableciendo en el la el puerto de 
refug io que tanto t iempo hace debiera haberse 
fundado. 

Y en efecto, basta inst ru i rse del voto unán ime, 
«emitido por ios marinos más hábi les y exper imen
tados, y con especialidad del plano de la concha de 
Luanco y el del Cobo de Peñas, desde la r ia de Pra-
via hasta e l Cabo de San Loremo, a l Sudeste de 
Gi jon, levantado en 1851 y 1852 por el entendido 
é i lus t rado ingeniero D. Gu i l le rmo Sehulz, para 
convencerse desde luego gue fué ta punta del Peón 
la que se marcó como el único sitio y el más á propó
sito para la construcción del puerto de refugio, sin 
otras miras que hacer á la humanidad un beneficio y 
economizar á ta nación algunos millones que costuria 
realizarlo en cualquiera otro punto, á riesgo de no 
conseguir en ninguno que no fuese Luanco la misma 
seguridad de resultados. 

En vano, pues , se har ían alegaciones contra 
proyecto tan jus t i f icado: inú t i lmente seesforzarian 
los gijonenses en contradeci r la realización d e u o a 
obra que demandan á un t iempo la equidad, la 
just ic ia y los intereses nacionales. Porquc¿rómo po
ner en duda, ya ¡os inf ini tos bienes que debe p r o 
ducir la consumación del proyecto en la v i l la de 
Luanco , ya también las contrar iedades, rémoras y 
tropiezos que encuentra G i jon en l levar á cabo la 
construcción de su martillo? ¿Cómo poner en duda 
asimismo la conveniencia, las ut i l idades, las i n 
mensas ventajas que repor ta rá la nación entera 
con la realización del pensamiento de que nos o c u 
pamos, cuando aparte de los intereses materiales 
que se aseguran y conservan , veremos economi
zar in f in i tas v idas, que se sacrif ican en aras de un 
mar que nos amenaza á cada instante con sus e m 
bravecidas olas? 

Es lo cierto que si á los informes dados por 
los más experimentados marinos unimos el que 
emit ió of icialmente el Sr. Sehulz, y del cual h e 
mos hablado ya , n i podemos desconvenir en la 
preferencia que de derecho es debida á la v i l la de 
Luanco , n i desconocer tampoco los perjuicios que 
ocasionaría G i j on , tanto á su propia fel ic idad como 
á la general del reino, con insist i r tenazmente en 
la construcción y conclusión del martülo p r i n c i 
piado. 

Así es que no bien comenzaron su obra , que se
gún anunciaba un periódico del pr inc ipado debía 
p roduc i r les bienes inmensos y ext raord inar ios , 
cuando observaron que no solo se habían t r i s t e 
mente equivocado, sino (lo que fe peor y más l a 
mentable) que a l paso que dicho ma/íí7/o so va 
agrandando, d i sm inuye la fac i l idad de que los b u 
ques puedan permanecer en la dársena, porque es 
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f n t o lo que t raba jan , que antes de fondear en e l 
puerto adoptan el temperamento de ejecutar lo 
fuera pref ir iendo exponerse á Contratiempos des-
a ' - radahks. Y hé aquí el p r imer mal ó perjuicio 
aae los gijonensés se han causado a si mismos. 

No es de consecuencia ménos deplorable el se
cundo, que si hemos de dar crédi to á informes que 
tenemos por respetables, probara por si solo cuan 
fáci lmente pueden verse compromet idos los i n te re 
ses de un pueblo que se deja arrast rar por el i m 
pulso de locas ambiciones. Apenas, pues, se han 
adelantado las obras por cuya mic iacion tanto y 
tan exquisi tamente t rabajaron cuando han obser
vado que la barra ya amenguando sus aguas, pues
to q u e d e nuew piés de fondo que contaba antes 
de pr inc ip iar los trabajos, solo t iene sea en la ac
tua l i dad , siendo más que probable que a l te rm i 
narse aquellos no solo d isminuyan las aguas de 
una manera considerable, sino que con poco t e m 
pora l que haga quede cerrada la entrada á los b u 
ques de todas clases. 

E l in tentar la solamente sería exponerse á perder 
v ida y hacienda contra los bajos que están al N o r 
te del mart i l lo, puesto que e l embate ó go lpg de 
mar que pegue en la piedra donde pr inc ip ian los 
bajos formará una corr iente ó resaca, cuyas f a t a 
les consecuencias no es posible que puedan o c u l 
tarse á nadie. Y bien: ¿habrá necesidad de más 
comprobantes para cal i f icar de mala y ruinosa la 
obra de que en este momento nos ocupamos? ¿No 
será bastante el voto de cuanto» marinos lo han v i 
s i tado, desfavorables todos á empresa tan temera
r ia , para que disuadidos los gi jonensés de su p r o 
pósito lo abandonen para s iempre, contentándose 
con u t i l i zar los elementos con que leg í t imamente 
cuentan, mientras dejan que los demás aprovechen 
los que se les ha concedido por la naturaleza? Si 
convencidos de su er.ror maldicen ya la obra m is 
ma por que tanto suspiraron; si sus hombres más 
entendidos y honrados les han hecho ver la i n u t i 
l i dad de sus sacrificios y de sus t rabajos; si final
mente no ha fa l tado perito que los haya aconseja
do representen al gobierno p id iendo la suspensión 
de las indicadas obras, como único medio de salvar 
perjuicios de gran tamaño, ¿por qué permanecen 
apáticos en cuanto á resolución tan apremian te , 
consint iendo el aumento de sus males?¿Qaé mis te
r io , qué fa ta l idad incomprensible los detiene en el 

camino de la ret ractac ión y ar repent imiento, único 
que puede l ib rar los de inmensas calamidades, y 
único también que deben seguir los hombres j u s 
tos y prudentes, los juiciosos y experimentados? 

¡ A h ! ¿Es que consideran un sonrojo pedir la des
trucción de lo que con tanto empeño sol ici taron? 
¿Es que no se atreven á confesar que se equivoca
ron en sus ju ic ios y fueron inexactos en sus c á l c u 
los? ¿Es, en conclusión, que quieren y desean que 
sea al l í donde se const ruya el g ran puerto que r e 
quiere Astur ias, aun cuando se gasten en é l , como 
se expl ican a lgunos, doscientos millones de reales, 
y .. no sirva después á los fines deseados? ¿Es por 
tales causas, vo lvemos á dec i r , por las que n i dan 
un paso atrás para enderezar entuertos de fata les 
resultados, n i toman una in ic ia t iva que enal te
ciéndolos más y más, los dejaría expeditos para la 
mul t ip l icac ión y aumento de sus riquezas y p r o 
piedades? 

¡ Cuánto y cuán t r is temente se engañan ! E l 
t i empo, que disipando las i lusiones de la op in ión , 
fija los ju ic ios de la naturaleza y proclama la ve r 
dad da una manera tan fuerte como elevada, y la 
sabiduría humana, que , despojando de sus falsos 
adornos á los objetos de nuestros temores y de nues
tras esperanzas, nos enseña también la i n s t a b i l i 
dad de nuestros ju ic ios y encamina nuestro enten 
dimiento por la fuerza i r resist ib le de la ev idenc ia , 
ha rán conocer a l gob ierno de S. M . la i nu t i l i dad 
y desventajas de una obra que Dios y la na tu ra le 
za parecen reprobar de consuno, y harán as imis 
mo que ponga toda su atención en la v i l l a de L u a n -
co, cuyas dotes marít imas ofrecen la más franca y 
segura acogida a l in fe l iz navegante , a l paso que 
una inmensidad de bienes á G i j on mismo (hoy sn 
más decidido adversar io) , á la general idad del 
pr inc ipado, á la nación entera y á los intereses de 
la human idad , superiores con mucho á cuanto c o 
nocemos de p r i v i l eg iado . Creemos que el puer to 
de refugio de Luanco no será más costoso que las 
obras que se habrán de hacer en el ya célebre 
mart i l lo , y confiamos que el entendido y acred i ta
do ingeniero de i ap rov i nc i a , D. Salustiano Regue-
r a l , a l dar cuenta de los estudios que le han e n 
comendado y está pract icando sobre dicho puer
to , vendrá á robustecer con su i n fo rme la exact i 
tud de nuestras opiniones y- de nuestros cálculos. 

Daremos fin por hoy á nuestra comenzada t a -

I rea, consignando dos observaciones fundadas so-
| bre dos hechos prácticos é innegables, y en las 
f cuales descansa pr incipalmente la segur idad de 
j nuestras convicciones y de nuestras esperanzas: 
¡ Pr imera. Es absolutamente preciso á todo b u -
| que que se d i r i ge á alguno de los puertos situados 

en el mar Cantábr ico reconocer la punía del Peón 
de Luanco , como punto de part ida en donde han 
de tomar la a l t u ra indispensable, y sin lo cual se 
expondrían á indecibles descalabros. ¿No es cons i 
guiente en su v i r t ud que se funde y si túo el re fug io 
al l í donde por necesidad tiene que ocur r i r el n a 
vegante? 

Segunda. Siendo completamente estériles los 
inmensos sacrificios que hace el país en general 
para costear las obras del mart i l lo de G i j o n , se 
gún hemos demostrado, y no pudiendo desaten
derse el bien de las demás por consideraciones á 
una determinada local idad, el gobierno d e S . M . á 
quien están confiados los intereses de la nac ión , 
no vaci lará, estamos seguros de e l lo , ante la i m 
periosa y preferente necesidad de hacer de la e n 
senada de Luanco un puerto seguro de re fug io pa
ra los inf in i tos buques que cruzan aquel las p e l i 
grosas aguas. 

M a d r i d 27 de Ju l i o de 1861. 
L. J . P. 

SECCIÓN RELIGIOSA. 
SAMTOS DE MAÍIAWA. San Ignacio de Loyola, f u n 

dador. 
FUNCIONES PE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de San I gnac io , donde se celebrará función á su 
t i t u la r con misa mayor , y sermón que predicará 
D. Basi l io Sánchez Grande; por la tarde se c a n t a 
rán completas antes de reservar. 

E n el orator io del O l i va r hab rá también función 
á San I g n a c i o , predicando su e logio D. Fé l i x 
Cump l i do ; por la tarde completas y procesión de 
reserva. 

Cont inúa por la noche la novena de Santa Ana 
en el Caba l le ro de Grac ia , siendo orador D. H i l a 
r i o Guer rero . 

Y en los orator ios y Bóveda de San Ginés habrá 
ejercicios al anochecer. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A ÍSE MADEÜB» 

Cútisacion del d ia 29 de Jul io de 1861 . 

JTOUDOg PUBLICO». 

T í tu l oa de i 3 por 100 conso l idado, publ icado, 
48-75 c. 

T í t u l os del 3 po r Í00 d i f e r i do , no pub l icado, 42 
55; á p lazo, 42-60 fin cor. á v o l . ; 42-75 y 85 fin 
p róx . v o l . 

Deuda amor t i zab lo do p r imera c lase, no p u b l i 
cado, 37 -45 p. 

I dem de segunda i d , , no pub l icado, 16-10. 
Deuda del p e r s o n a l , no pub l i cado , 2 1 . 
¿Ucionea de car re te ras .—Emis ión de í.0 de A b r i l 

de 1850 de á 4 ,000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , no p u b l i 
cado , 96. 

Idem de á 2,000 r s . , no pub l icado, 96-50. 
Idem de 1.° de Jun io do .1851 do á 2,000 r s . , 

no p u b l i c a d o , 96-50. 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 r » . , 

no p u b l i c a d o , par d . 
í dem de 1.° de J u l i o do 1.856 de A 2,000 m, 

no p u b l i c a d o , 95-75, 
Acciones de obras publ icas de t .0 de J u l i o de 

1858, no publ icado,9.5-80 d . 
I d e m de l cana l d¿ Isabel tí, de á 1,000 r s . , 8 por 

100 a n u a l , no p u b l i c a d o , 108. 
Ob l i gac iones de l Es tado para subyencionee da 

f e r r o - c a r r i l e s , pub l i cado , 92-50. 
Acc iones d e l Banco de E s p a ñ a . no p n b l i c a -

d o , 210 d . 

ESPECTACULOS. 

CIRCO DE PRICE (cal lo do Recoletos). A las nue 
ve de la noche.— Los tres trapecios, ejercicio g i m 
nást ico por el Sr. Huber t Meers.—-Gran fiesta ch i 
nesca, en la que tomarán pa r te todos los ar t is tas 
de la compañía, e jecutando var ios ejercicios g i m 
nást icos, p i rámides , e t c . , l inal izando el espec
táculo con fuegos ar t i f ic ia les. -—M. Burne l l R u n -

nel ls e jecutará, j u n t o con su h i io 
ba i lo á toda car rera , sus aplai ldidn SOl3r<i 

08 gñf* ^ démicos.—Las torturas romanas g/ 131 u 
aplaudidos ejercicios gimnásticos ^ ' ^ ^ 
los hermanos Rizzarel l i .—Véanse i Uta(W 0. 
para los demás pormenores de K f,!0s. P^sr^ ^ 

Uacion. 8 ^ 3 

P U N T O S D E S D S C H ^ ^ 5 5 5 5 ^ 

MADRID: Of ic inas do esto periódion 
t a , n ú m . 5 , cua r to p r i n c i p a l ; en l^?11edf.tt. 
M o r o , Pue r ta del S o l ; en la A m L * llbrerl ^ 
Bai l ly -Ba i l l ie re , callé de l P r f S ^ ^ H 
Pasage de M a t h e u . p e ' y P u h í ¿ U 

PROVINCIAS : E n todas la?, l ibrerías v , 1 
ciones de correos. ^inist 

ÜLTKAMAR: Habana, D . Benito Q TV ^ 
», 96 . -San í t a í / o de Cuba, D. j t i ^ n f ^ ] OKÍ 

Mani la , D. M a n u e l R a m i r e L - - G r a „ r L4ie ^ 
Amaran to Mar t inea de Escobar anaYi<i -Á 

erif¡ 

pd 

jrkiuii.id.uhu mar t i nez ae iüscobar ñ u !(J 1 
D. Ignac io Guaseo.—Sa/t ía Cruz d T * * 6 * * * * ^ 
Jac in to Jimfvrm ae ^ n e r i f / ^ C 

«05 
.Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO: Parts, M r . La f í i t e Bn i r 
pañía , 20, rué de la Banque .—Mr nS ^ Con, 
t r e Dame des Yic ioxres.—Undre 's M IVFH, Sí 
Cather inc stvQet.—Gibral tar, D M a ! , . P'̂ rn* 
- L i s b o a , D iar io dos P o b r e s . 1Uel ^ 

COISDICIOBÍES D E L A §08Ca icK0s 

PBOyilíCIAS. 

?ÍADRID,!Snffletá-
ilico ó l i -

MAR. 

ü n r a e a J 12 ra , | U r s . l I S r s . j 
. . l 

3 meses, | 82 » 1 36 a 40 » 

6 meses. ! 60 » ! 70 » j 76 » 6 
120, 
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HERMOSÜRÁ DE LAS SEÑORAS 
I P a r i s , 

14 rs. 
P l i A N O I A I S , 

. r . 14 rs. 
P e r f u m i s t a p r i v i l e g i a d o , 

2, calle Caumartin, Paris. 
El AGUA DE FLOR DE AZUCENA uno de los pro

ductos mas en vega para todo elegante tocador, es 
higiénica, retarda las arrayas, hace desaparecer las 
pecas, las grietas y los barros : no solo hermosea el 
cutis con la mas perfecta suavidad conservando la ter
sura aterciopelada de los primeros años, sino que le 
da una blancura de incomparable pureza. 

Véndente en las principales perfumerías en España. 
Dspcsito ñe la Tintvr;; Inglesa de DESK0ÜS y C' . 

R06 BOYVEAU LAFFECTEUR. 
Los médico- de los hespilales fecotuit ndan el 

Rol) Bo\ve.au-L;iff cteur; es ei único autorizado por 
el Goliierno y aprobado por la rea1 sociedad de 
íhediciiia, paran libado con la l irma del doctor F i -
rantfraü de Sainl-Gervais, médico de la facullad 
de París. Ese remedio, de muy buen gusto 
muy fácil de tunar con el mayor sig lo, se emplea 
en la marina real hace mas de sesenta años, cura 
en poco tiempo, con pocos gasto» y sin temor de 
recaídas, tódas 'as enl'ermedades sililíticas nuevas, 
inveteradas 6 ebeldes al mercurio y oíros reme
dios, así como los eo'peines y las enfermedades c u 
táneas. El Rob sirve para curar: 
H rpes, Accesos, Reumalisn.o, 
Gcla, Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de ia vejiga, Iliiiropesía, 
Palidez, Mal de piedra, 
Tumores blancos, Sílilís, 
Asmas nerviosas, Ga.-dro-enteritis, 
Ulceras, Escrófulas, 
Sarna regenerada, Escorouto, 

Depósitos, noticias y prospectes, grátis en casa 
de todo ; los boticarios. 

DEPOSITOS A U T O R I Z A D O S , 

ESPAÑA. Albacete , González. — Alicante, 
So^i y compañía. — Algecíras , losé de Mo
ro.—• Barcelona, Magín. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Peu, Pedro Cuyas, Martí, Bor -
r 11 hermanos.—Bayona , Lebeuf. — Bilbao, A r -
riaga. Mona lerío.—Burgos, Barrio Canal, J lian 
de la Llera, > eon Cobna.—-Cáceres, doctor Sa
las.—Cádiz, Salesse, Muñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José Mana Mateos, Taconnet y Compañía, 
Aremis y compañía. — Cartagena , Juan Cor t i 
na.—Córdoba , Haya.—E!da , Ulzurrun en Sax. 
—Gerona , Garr iga—Gibral tar , DaUez Patrón y 
Dumovích.—Huesca, Guallart. —Juen , Ssgrista, 
Alvar.— Ját iva, Serapio Aríguos,—Jerez de la 
F ron te r . i , Ortega. — León , Merino. — Lisboa, 
Boral, A'ves de Acovedo.—Madrid, José Simón, 
agente gene:al, Borrell hermanos, V. Moreno Mi-
quel, Vicente Calderón, Vicente Collantes, Victo
riano Vmuesa, Manuel Santisteban, Cesáreo M. 
Somoünos, Eugenio Esteban Diez, Nicolás Moreno, 
ü lzu i r u n . — Málaga , Pablo Prslongo. — Oviedo, 
Manuel Díaz Argüelles. — Oporto Araujo. — Pa-
lencía, Heras.— Pamplona, J. Miguel L a n d a . -
Santander, José Martínez, Bernardo Corpas.—Se
villa, Troyano, Miguel Espinosa, y Campólo, F r a n 
cisco G. 'Otero.—San Fr nc isco, Seníl ly.—San 
Sebastian, Ordoz^oiti.—Salalamanca, Iglesias.— 
Tafallá, Juan Miguel Landa.—Tarragona, Tomas 
Cuchí, Castillo y compañía.—Toled® , Pérez.— 
Valencia, Vicente"Grens, y Antonio Andreu.—Va-
Uadolid, Mariano de la t o r re .—Vi to r i a , Zabala, 
Arellano.—Zaragoza, Julián Herían. 
• (A. 1337) 

¿ P l t ^ ^ P I L D O R A S CAUYINT" 
Este purgante y depuratí-

' • ¿ S a S m t . w vejetal está autorizado en 
Francia y es popular en Euro -

P pa desde 1790 por ^u fácil uso 
. . « l H y eficáciai Haivérsaliñente pa-

L i i l j P ^ y ^ L s B tentizada contra las enferme-
ñ^l^g^EPSffhdadps de la sangre y de los hu
mores, es r iñtmientos, fiemas, b i l is , gastrit is, j a 
quecas, a m a s , catarros, obstrucciones, escrófulas, 
éte Precio, 2 frs. en París, botica del señor Cau-
vín, place de l 'Arc de Trionphe, l ü . — E n Madrid, 
señores Calderón, Collantes, Simón, U lzur run , y n 
as principales farmacias de España y Ul t ramar. 

AGUA INDIANA 
D t í M A D A M A C H A N T A L . 

Proveedora de la corte de Francia y de la alta 
sociedad, bija única y sucesora de la célebre mada
ma MA en Pans rué de Richelieu n ú m . 6 1 , cuorío 
bajo, en el fondo del pal io. Esta mp.rav llosa t i n t u 
ra pronta en sus efectos é mpi enle en sus resu l 
tados; la química ha decbiradü que es lu única ino -
cenie de lodo punto contra el cut is. Todo eslo !i;ice 
«pie. el público sepa distinguir en tre esía clase de 
productos escogidos.y las composiciones averiadas 
r p e o solidas. Para evitar cualquier M or no debe 
n S C Q I ? a * r a m ^ ciue á ,os artículos que lleven él 
P •' n. 2* Eau W i é u n e Chamal. En AJadrid E s -

Cío» BSTJUÍHGERA, calle Mayor número 10, á 30 
reales, por medias dpfceifc* se darn á 24 r.s 3s decir 
•d m^mc predo que ft, París.—Mas reí.aía noVma
yor. En provincias: en casa de s u s t o m ^ * 

(A. 1682.) 

al 

S E R V I C I O 

IS MSÍJ IRIAS IMPL. 
VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 65 HORAS. 

GESIií 
frasporte de viajeros y mercaiicias. — Línea rapiáisima , única directa de Vaioncia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 40 de la mañana : viaje en l \ horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

i/tgtentea, tn -
f i falible y pre-
M •, ,servativa; la 
51 \'t \ '•• nnica que cura 
I i.V-.jfin el ausilio 
P j|^*de otro medi-
_ g j f e | | Gamento. Sa 
WwWWSvpRje en las 

princip. farmacias del «Biver30.(l i i is 'r emetoi loj . aiiosdeéntu. i 'AHJb, 1>KOU, WÍÜW R. Lafay&ie.'i'i,Bt Mayentu \%. 

i.ourtoU 1815 

KO 
DEPURATIVO AL IODÜRO DE P O T A S I O 

D. Mauricio Carlos de Onís, c x - m i -
Esíado y senador del reino,—Presi-

D. 
de 

Ventura González Romero, ex-
Gracia y Justicia. — Vice-presi-

Excmo. Sr, 
nistro de 
dente. 

Excmo. Sr 
mín stro 
dente. 

Excmo. Sr. D. Cayetano de Zúñiga, senador del 
reino. 

Excmo. Sr. D , Miguel de Roda, ex-ministro de F o 
mento y senado • del reino. 

Director general,—SR. D. LUIS ESTREMERA, fundador. 
^Sub-director general—SR. D. JOSE MARIA GONZALEZ, fundador. 

O ñ c i m s de la direcsion genera! , Madr id , calle de A t o c h a , 
número 102. 

El Consuelo de las fami l ias es una verdadade-
ra caja de ahorros de las sumas que en ella se i ra-
pongan. Su objeto es la cr ación de un capital do 
ocho mil reales con un desembolso efectivo siempre 
mncho menor y en proporción á la edad de los ase
gurados, disponible con entera seguridad para el 
momento en que á cualquiera de estos les tocare 
la susrte de soldados. 

Los desembolsos se harán en pequeñas cantida
des que llamaremos cuotas de suscrícion y a favor 
de individuos desde un dia hasta el anterior en que 
cumplan diez y nueve años. 

Todo suserbor tiene derecho á percibir de la 
compañía la cantidad de 8,000 reales vedon en 
efectivo melálico por cada uno de los i dividuos 
que hubiere asegurado, desde el momento en que á 
cualquiera de estos les tocare la suerte de soldado 

en uno ú otro de los dos sorteos que establee la 
ley vigente para el reemplazo ordinario del ejérci
to^ ó sea en una ú otra de las dos edades de veinte 
y veintiún años en que debe entrar en suerte. Sí 
en la pn ñera de dichas edades saliere libre el ase
gurado, se le mervará el seguro pura la segur da 
sin que tenga por eso que pagar mas qmí lo esta-
bl' culo hasta ¡a primera. 

A los suscritores cuyos asegurados salieren libres 
en los sorteos de la primera y segunda edad, se de
volverá Intt'gr.) y en efectivo metálico el capital que 
hubieren impuesto en la compañia durante los años 
de seguro. 

Se hace i susencíones, sedan prospectos y cuan
tos datos se deseen en las oficinas.de la dirección. 

La correspondencia se d i r ig i rá a la misma, ca
lle de Atocha, núm. 102. (M.) 

ESEINCIA DE ZAliZAPARiÜLLA DE COLBERT 
farmacia Celberl, en París.—Este precioso medicamento, el mas poderoso depurativo vejetal, d^he su a n 
t igua reputación al esmero y cuidado con que se prepara. Análisis auténticos han probado ademas que no 
contiene ni yodo ni mercur io . Se toma con éxito constante para destruir el virus que dejan en la sangie 
as eniermedades antiguas, y cura las afecciones de la piel, herpes, fuego del hígado y grunos.—Vende 
por mayor con grandes rebajas en Madrid, Esposicion Estrancera, calle Mayor, núm. 10.Por menor, se 
ñores C&loeron, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel , 7 ' y Moreno Miquel , Arenal, 6. Pn p rov in 
cias u i cris» de los repiesentantís de la Esposiciori Es t rangen. (A. 1589) 

P A R I S . 

F A B R I C A D E C A R R U A J E S D E L U J O . 
E l impor tante establecimiento de los Sres . M I L L I O M GÜ1ET y compañ ia . 

Situado en el Boalevard de Passy cercado la rué des Bassins (barrio del Arco de la Estrella,) se halla 
©rganizudo p ra ej- cuta á la mayor brevedad las órdenes mas importantes, y ofrece en todo tiempo á os 
coiiipradorcs un súrtiuo de unos 2,000 carruajes de todos gener s y de los model s mas modernos. 

Para los pedidos y permisos para visitar la fábrica, dirigirse al despacho de los Sres. Milliod Guiet y 
compañía, 26, rué de Monlholon, Praís. (A . 1719.) 

SAVIA DE PINO MARITIMO DE BELGICA 
ffkatdo p m M r . G . de Sausac. r u é de V Eveqi íe, 30 , f aubourg S t . W i í k h r o n l en A-] 

según el método de M r . Ch . Lecoy, iuventor p r i v i l eg iado p o r el Gobiertio. [raneéis 
Si un medicamento ha merecido jamás la confianza general, es indudablemente la SÁVU rife tL 

dAHÍTIMO. En efecto, este agente terapéutico que e! exámen de la ciencia y la esperieucia Li t n 
imio tratambmto muy eficaz en las enfermedades nerviosas del estómago, las"toses tenaces la d Í M M 

esputos de sangre, los catarros pulmonares, las aíecciones de los órganos geníto-unnanas las h 1 
ragia? y pérdidas de toda naturaleza, ha obtenido y obtiene diariamente efectos sorprendentes cornn'T" 
ios p .̂r los médicos mas distinguidos de Francia. En Bélgica y en Alemania, la Sávia de pino maritiml í" 
otreciendo los resultados mas satisfaetorios y conclayentes. Tan recomendables antecedentes confimf 
cada dia por numerosoi. y felices resultados, son la garantía mas segura de la buena acalda aue w v ! 
en España este medicamento, 0' 4 m 

Depósito para la venta por mayor para España y sus colonias: en Madrid: ESPOSICION ESTRAN 
G -ikA, calle Mayor, número 10. Por menor, don Vicente Calderón, Príncipe, 13.—Collantes plazueladl 
Anpel, 7, y en provincias, en casa de los corresponsales de la Esposicion —Precio 16 reales bol la 

ComdH 183Í 
Especifico infalibi» contra las enfermedades secretas, sifilíticas 

antiguas y recientes, empoinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 
ezostoses, reumatismos crónicos, eto. 

P r e p a r a d o p o r H . C L f i R E T , f a r m a c é u t i c o , 

Pharmacie des Panorama«¡ íi Parí*. — Ecsijase el prospecto con mi firma. 
Be MJUMUD, por nuyor KSPOAIUOII a n A V O * , caUt Msyor, H* 1S. Por niaor C t u u m , calta ¿al f r iadm, M* 1S 

Algecira ,Muro.—-Alicante, Soler y Estrucl i .—Almería, Gómez Zatavera.—Badajoz, Ordoñez, -Bar
celona, Marti y Artigas-, - Bejar, Rodríguez y Martín.—Burgos, Llera,—Cáceres, Salas.--Cádiz, Muñoz, 
—Córdoba, R a y a . - F e r r o l , Romero.—Gerona, Garriga.—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Gorjas.—Sevilla, Treyano.—Toledo, Pérez.— Yalencia, Domingo,—Vitoria, 
Arellano, (A. 1697) 

. ÍL ( i n t o DÍ m nmm. 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA, 

PARA 

LA CREACION DE CAPITALES CON DESTINO A LA REDENCION DEL 
SERVICIO DE LAS A R i A S . 

Autorizada por real orden de 13 de mayo ¿fe 1861. 
Fianza administrativa.—460;000 rs 

en títulos de la deuda diferida, depositados en el B a n c o de España . 
Delegado régio, SR. D. LUIS DEL BARCO, abobado del ilustre colegio de Madrid. 

JUNTA DE VIGILANCIA. 
Excmo. Sr. marqués de Heredia, propietario. 
Sr. D. Mábuel Ifeííli Febrer de la Torre, coronel 

de caballería y gentil hombre de cámara de su 
majestad, con ejercicio, 

Sr, D. Sebastian Araujo, propietario. 
Sr. D, Manuel Llórente, mayor de secretaria del 
ministerio de la Gobernación.—Secretario. 

G 0 » E HOBLESSE 
CO.MO LA NOBLEZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema 
de destilación, deja muy atrás á Ia 
l lamadi de Colonia de Alema '1a 
Los aficionados bal aran en ella u11 
pe fume mas «üav<? que ante i no 
conocían. 

Delettrer y compañía 
1 1 , rué d'Enghie.!, París. 

Depósitos en M a d r i d , E S P O S I C I O N E S T R A N J E R A 
Has , en casade sus corresponsales. 

EL TITULO OBLIGA: 
Artículos recomeodado», 

Leche de cacao, produdomievoqne 
hace desaparecer las pecif.fepílu 
y conservando al culis su[ 
frescura. 

Cremas de lirios del Valle, niievoCokl-
Crea - para ia tez. 

Crema imperial y pomada ds mil flo
res para cuidar el cábel o. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación 

Jabones de bourdoirs muy á la moa 
Vinagre y agua de violetas de Niza 

para ertocador. 
, cal le Mayor, Í O . - E n prom 

(/V. 1643) . 

{ ¡ I M P O R T A ' v T - ' S 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Esta gran meáieinfl domé.-tica Ggura en la categoría de las primeras necesidades de la v m 
todo el mundo ha llegado á convencerse de que elia cura muchísimas enfermedades , para las cuales 

e jcu-
m'al es-

demás remedios habían sido reconocidos como iqsaGcfóntes. gste hecho es hoy pattínte, y P^-f^i^cía 
sonas debilitadas ó de una cónstituifjíóh débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica' 
de estas pildoras. 'UnrasHollo-

La cantidad y la cualidad de bi l is 'son de una importancia vital para la salud. Las p M ; 
way obran especialísirna y eücacísimamente sobre el hígado, rectificando las irr^ularidades <m 
cando iníaíiblemente la ictericic, las afecciones biliosas y todas hs enfermedades que se derivan , 
tade de dicho órgano. 

ENFERMEDADES Ü E L A S MUJERKS n., é] 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, n i son variablemente cb r r«g i» j ( 

mientos y m consecuenci.i alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. SOB » 
segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la odau 
como también para los niños, . , 

Las pildoras Holloway soa eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades. 
Accidentes epilécticos, ' Eniermedades del bígado. Irregularidades de 
Asma, Enfermedades venéreas, cion, ..OI]eS) 
Calenturas de toda especie. Erisipelas, Lumbago é mal ae rw 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía, Manchas en el cutis, 

cualquiera causa, Ictericia, Oistruccíones, 
Dolores de cabeza. Indigestiones, Síntomas secundario^ 
Disentería, Inflamaciones, Tisis ó consunción F 1 fa 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y caaa 
pañadarla de una instrucción impreca en español, que esplíca el modo de hacer uso de ellas. ^ 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 24S, Strand Lóndres. 
las principales boticas. 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías. m ( W , 
Los precias de venta son: 7 ,18 y 28 rs, cada bote, con proporción á su t a m a ñ o , _ ^ m 0 ^ ^ ' . -

ANTIGOTOSO Y ANTIREU» 
MAL, 

adm11 D'ANDURAN, médico farmacéutico,^ sffc:;; 
universal de 1835. La eficacia d e ^ . 

de M. A, 
Esposicion universal ae isoo. UA buya ' - " A ^ Q W " ^ 

tanto para la gola como para el reumatismo, se halla confirmada por un gran número ^ mi 
de médicos franceses y estranjeros. Este remedio no solamente detiene en seguida ios 
además destruye el giírmcn de esta enfermeda I. , , i - r rn 

Es á la VHZ purgante, eudorííiío y íurético; destruye las alteracirnes de la b i l is ; ^ • 
mente las orinas, de lo cual podr án convencerse los enfermos haciéndolas analizar pm al tliio 
el ácido úrico aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas someu 
gOtOSO. _ i u „ I7cnn«ÍCÍ0n L 1 IIP 

Depósito en Madrid para la v n t a por mayor en España con grandes rebajas ^ eh . 
ealle Muvo núm J Ó — ¿ * « . t « > n.-.iipmn Piínéln».'13: Collantes. plazuela 
ro 7, Borrell, hermanos; y en 
sn la Esposicion estranjera 

por menor, á 44 rs . , Calderón, Piíncipe, 13; Collantes, p i u ^ - (,j 
provincias, en Valencia, D. Vicente Martín, y en ^ s ( a A d ^ 

LA AURORA DE LA VIDA. ^ 
2sante publicación, que va adqumendo gran Se ha repartido el número 28 de e^ta i n t e ru r 

amen dad, ¿ d o moral v lujo de la edición contiene ^ « artfculoyigu.entes: ^ 
miv lARK) Artículos' Debeies sociales al alcaRce de los niños, por D. C. vioai p f ^ 

r o s ^ T L M ^ d e Y t r ^ Z e i n i r a y Azor por Fernán ^ a b a l l e ^ ^ ^^P-
D E Hernández.—Volver bien por mal, per dona Angela Grassi. Hbtona ae ios 

^ S t ó ^ i ^ Ja rd ine ro -Los luios de Eduardo , añ0) 48 ^ 
P r e c i o ^ mmmn. Por tres meses, 14 rs ; m ^ ^ & ^ ^ l librerías, ó ^ 

go de dibujas nara bordados un real mas al mes Se u ^ i h e j j a s prme p 
al administrador del periódico, calle de Lope de Vega, 10, Madrifi. 

¿«031 LO! i.OS EN m c o s i ¿ 
ú'LTÁDOS PüL 

'crecen la atención de los cnie^ 
1 .: : síxÓTiwícl iel lc. en Pans}_y en touas 

http://jrkiuii.id.uhu
http://oficinas.de

